
iJartido de la Revolución Democrática ~ 
~ 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/64/DIC/2017 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciuddd de México, siendo las 18:00 horas del día 23 de octubre de 2017, con 
fundamentio en los artículos 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas; le publica en estrados y en la página de interne! de este órgano electoral 

1 - ' el "ACUERDO ACU-CECEN/64/DIC/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE E~ITE OBSERVACIONES A LÁ CONVOCATORIA PARA ELEG,'R CANDIDATURAS A 
DIPUTADAS¡ Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE 
REPRESENT4,CIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO CANDIDATURAS A MIEMBROS DE LOS 
AYUNTAMl~NTOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2017 -201 S"l 

' 
Lo cual se ~otifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

1 

' i 
I' "¡DEMOCRACIA y ' lb.TRIA PARA TODOS!" 

BERTO RODRIGUEZ 
¡, CRUZ 
¡. 

1 INTEGRANTE 
¡· 

i 
"·''""""·'º"~'~'""'' ____ ,, •• ,,,,,,,:,,:,":•,, 

1 Durango No. 338 Col. Ro.ma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc M~x.lco D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2~51 
http://www.cnelectora\.m~ 
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Comisión Electoral 
ACU-CECEN/64/DIC/2017 

ACUERDO ÁCU-CECEN/64/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL <;UAL 
SE EMITE QBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR CANDIDATURA ~\ 

I' r ·,; ,, 

DIPUTADAS!! Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y D 
EPRESENTACÍON PROP0RCIONAL, ASÍ COMO CANDIDATURAS A MIEMBROS DE .LOS 
YUNTAMl~NTOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
017-201a. l 

1 
on fundafnento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 

incisos a) y b), 157 y 158 del Estatuto: 1, 2, 4, 5, inciso a), 6, y 42 del Reglamento General 
de Eleccio~es y Consultas, 1, 2 inciso bh 4, 16, 17 y demás aplicables del Reglame t 
de Consejds: y 

l. 

i 
il ,, 

!! CONSIDERANDO 
,, 

1 
1. Que i,I Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 

izqui4rda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la ,. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encu¡entran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Líne9 Política, mismo que se encuentra conformado pcr mexicanas y 
mexi<l;anos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 
primJrdial es participar en la vida política y democrática del país. 

¡: 

1 

2. Que ,bl Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través 
' de rrjétodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos 

hu;Jl<Pnos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los 
_...,ksto~os Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo de dicho 

/,./ or 8amiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra 
· subo/dinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extra-njeros. ,, 

¡¡ ,, 

3. Que ~n fecha 21 de octubre de 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
ACU~CECEN/10/21/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
REALlZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVQLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE 
PRESlbENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS 

1 ' 
DE LOS AMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE 
LA RclvoLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN E 

' ' -
ESTADO DE NUEVO LEON Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA," ¡ 

¡; 

4. Que i' en fecha 23 de octubre del 2014, se emitió "ACUERDO ACU
CEC~:N/10/37 /2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIAS AL ACU-CECEN/10/21 /2014 Y SE 
EMIT~ LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVtjLUCIÓN DEMOCRÁTICA -DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA LA ELECCIÓN 
DE LÓS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE 

i 
1 

-'""'""'""''"'''"' ! •w¡¡;u;u:u,,: ,. ·--''""'""''' '·""""-'"''- 11P """""""''"""'•'uu11• ¡; 
Durango No. 338 Col. Roma, 
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Comisión Electoral 
ACU-CECEN/64/DIC/2017 

li 
¡i 

PRESl))ENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIV -' ' ' -,,,,.,,__" 
ESTAlAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA." 

!, 
¡¡ 

5. En fecha · 30 de octubre del 2014, se emitió el "ACUERDO A,...u_.......-'~ 

CEC~N/10/49/2014, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA ASIGNACIÓN DE 

ONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
i! , 

ESTA,LECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCION DE LOS INTEGRANTES 

D ~OS- CONSE~_OS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 

AC(ONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 

GEN~RAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS 

NACl'oNAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
1 ' 

DEM<;lCRATICA, ELECTOS EL DIA 7 DE, SEPTIEMBRE DE 2014, Y SE APRUEB A 

SUSTltUCIOEN EL ESTADO DE NUEVO LEON" 
¡,, 
1 

6. Que ~I 12 de febrero del 2015, e~e órgano electoral emitió el "ACUERDO AC -

CEC~N/02/179/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EM!TE 

LA 4sTA, DE CONSEJEROS ESTATALES D~L PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMc¡>CRATICA EN EL ESTADO DE NUEVO LEON PARA EL CONSEJO ESTATAL CON 

CARÁCTER DE ELECTIVO DEL 22 DE FEBRERO DE 2015" 
' i' 

7. Que r,n fecha 18 de febrero de 2015, este ,órgano electoral emitió el "ACUERD~ 

AC_U-,CECEN/02/223/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
¡ 

EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
i! , , , 

REV9LUCION DEMO,CRATICA EN EL ESTADO DE NUEVO LEON PARft: EL CONSEJO 

AlAL CON CARACTER DE ELECTIVO A DESARROLLARSE EL PROXIMO 22 DE 
1, --

FEBR~RO DE 2015." 

~I 
. Qu~ en fecha 19 de febrero de 2015. este órgano electoral emitió el 

1 ' 
"ACYERDO ACU-CECEN/02/228/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE 

EL CUAL SE MODIFICA LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
1 , , , 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE NUEVO LEON PARA 
i! ,. 

EL ,cpNSEJO ESTATAL CON CARACTER DE ELECTIVO A DESARROLLARSE EL 

PRO~IMO 22 DE FEBRERO DE 2015, POR LA RENUNCIA AL PARTIDO DE LA 

REVtjLUCIÓN DEMOCR~TICA DEL C. EDGAR ALF<?NSO SIERRA MARTÍNEZ, ASÍ 

COM,'O POR LA OMISION POR PARTE DE ESTE ORGANO ELECTORAL DE LA 

APLICACIÓN DE ESCRITOS DE RENUNCIAS POR SUSTITUCIONES." 
1 ,, 

9. Que !en fec,ha 19 de febrero del año 2015, este órgano electoral emitió el 
' ' "ACUERDO ACU-CECEN/02/266/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE 
" E-L cy¡AL SE EMl!E LA LISTA DE!INITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DE,L PARTIDO DE 

LA R~VOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE NUEVO LEON PARA LA 

REANUDACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL CON CARÁCTER DE ELECTIVO 
l! , 

QUE ~E ~EALIZARA EL PROXIMO 3 DE MARZO DE 2015". 
[' _.,. 
,' 
' 10. QueJ'.en fecha 17 de abril del año 2015, este ó~ano electoral emitió el 

"AC ERDO ACU-CECEN/04/427 /2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIAtllTE 

EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 
1 , , , 

LA R~VOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE NUEVO LEON PARA LA 

REA~
1

UDACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL CON CARÁCTER DE ELECTIVO 
' . 

IWl1'•••u11,11,,:,a11•11"::l','l"I ,¡._, ____ , 
. : 
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Comisión Electoral 

ACU-CECEN/64/DIC/2017 

EN EJ MUNICIPIO DE MONTERREY QUE SE LLEVARÁ A CABO EL PRÓXIMO lB DE 
ABRIU DE 2015" 

' -ue bn fecha 12 de febrero abril del año 2016, este órgano electoral emi11<. :}'_reL.1\\ 

ACÜERDO ACU -CECEN/02/153/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIAN~. · 
cJ'AL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 

A R~VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA ~--=
CELE~RACIÓN DEL PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL CON 
CAR4CTER DE ELECTIVO QUE SE REALIZARÁ EL PRÓXIMO 13 DE FEBRERO DE 2016" 

¡ 
12. Que bn fecha 19 de octubre de 2017 ingresó mediante la oficialía de partes de 

esta !:comisión Electoral escrito con número de folio 1709, signado por los ,, 

integrantes de IÓ Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática de Nuevo León, consistente en convocatoria para la 

cele~ración del tercer pleno extraordinario a realizarse en el lugar que ocupa 
el inífueble conocido como Hotel lstay ubicado en la calle José María Morelos 
y Pa~ón 191 poniente, colonia centro, Monterrey Nuevo León, el próximo 22 de 
octubre del 2017 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11 :00 

Id t . = seguí) a convoca ona. 
1 

1 

13. Que ¡en fecha 19 de octubre del año 2017, este órgano electoral emitió el 

"ACÓERDO ACU-CECEN/10/106/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTÍ O DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA 

1

ALIZACIÓN DEL TERCER PLENO EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL~ 
LLEVARA A CABO EL PRÓXIMO 22 DE OCTUBRE DEL 2017" 

Í¡ 

i' 

14. Quel en fecha 20 de octubre de 2017 esta Comisión Electoral emitió el 

ACU~RDO ACU-CECEN/10/110/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAU SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA LA 
REAdZACIÓN DEL TERCER PLENO EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL, QUE 

1! # # 

SE LLl!:VARA A CABO EL PROXIMO 22 DE OCTUBRE DE 2017. 
' i ,, 

i' 

15. Queien fecha 29 de Noviembre de 2017, ingresó mediante oficialía de partes 
de esta Comisión Electoral, bajo el número de folio 2358, la "CONVOCATORIA 

1 

PAR,tj LA CELEBRACION DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 
1 , , 

ESTA~AL DEL PARTIDO DE LA REVOLU,CION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE 
NUE\j

1

0 LEOt:J, A DESARROLLARSE El DIA 03 DE DICIEMBRE DEL 2017, a las 10:00 
horaJ en primera convocatoria y 11 :00 horas en segunda convocatoria, en las 

instal~ciones que ocupan el Comité Ejecutivo Estatal del PRD en el Estado de 
Nuevjo León. 

1, 

16. Que Í,en fecha 29 de Noviembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el 

ACU$RDO ACU-CECEN/11 /166/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUA~ SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 

1, 

'"t"""IIIIIU~Ollll""'''"'"'laUc'.,,',.,-,._ ... ,-,_1 """l"'l''"IOU~I-ITTlll'"'""""';',11, .1,-l,:"'°"--ldillrlJllllllllUl•lllll•,lllll"'':,·,,,f,, 
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i 
LA R~VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA LA 

CELE~RACIÓN DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 
1 

A CE~EBRARSE EL PROXIMO 03 DE DICIEMBRE DE 2017 
1 

7 ue len fecha 1 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió e 

AC ~ROO ACU-CECEN/11 /179/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIAN F i;.1-----n 
A4 SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 

A REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA LA 
¡ • 

CELE~RACION DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL 
1 

A CEtEBRARSE EL PROXIMO 03 DE DICIEMBRE DE 2017. 
I' , 
! 
' 
!¡ 

18. Que¡'en fecha 9 de diciembre de 2017. ingresó mediante la oficialía de partes 

de esta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 2743, 
1 

documental denominada RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO 
1 

DEL 1)( CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
1 • 

EL ES~AE>O DE NUEVO LEON, RELATIVO A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR 

CAN~IDATURAS A DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DJ: MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO CANDIDATURAS A MIEMBROS DE 

1 -

LOS ~YUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL PROC 
E~ECtORAL LOCAL 2017-2018. 

1 
ii ¡, 

19. Que bste Órgano Electoral, en ejércicio de la facultad establecida en el inciso 

f) del artículo 14 del Reglamento de Elecciones y Consultas, después de un 

a~en exhaustivo realizado a las reglas que conforman la convocatoria en 
¡ - / eMo, para dar claridad y certeza al instrumento convocante y no 
1 
~nt~avenir las disposiciones estatutarias y reglamentarias que rigen la vida 

instit~cional del Partido de la Revolución Democrática, se concluye oportuno 
realizbr las siguientes: ~ 

1 
1; 

i' 
l. 

i 
1 OBSERVACIONES 
1 -
1 ' -

PRIMERA.- i;e realizan los ajustes de lenguaje inclusivo, a lo largo del cuerpo del 
1 

instrumenta convocante. 
li 

1 
¡ 
1, 

SENGUNDJ- que en nombre del instrumento convocante dice: 
I' ,, 

' RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL 

DE~ ¡;PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTA[?.O DE NUEVO 

LEO~. RELATIVO A LA CONVOCATORIA _PARA ELEGIR CANDIDATURAS. A 

DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACION 

PROfORCIONAL, ASÍ COMO CANDIDATURAS A MIEMBROS. DE LOS 

AYUNTAMIE'NTOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOdl\L 2017-2018 
11 

,' 

1 
ii 

---,,-.,:t:m,,:~~-ll'.1111~""'" .,.,.,,, '"'"'''-"'""-""'>mllll""'·"""''"'''' ·-"'"""""~'''' 
1 ' 

, Durango No. 338 Col. R1ma, 
C.P. 06700 Delegación epauhtémoc Méx.lco D.F. 
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Partido de la Revolución Democrática ~ülii~· • y, ,, • 

;'!i.;i¡;¡¡ 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/64/DIC/2017 

ES NECESA~IO QUE EL DOCUMENTO SEA IDENTIFICADO DE MANERA INMEDIATA COMO 
1 , 

STRUMENfO CONVOCANTE A CARGOS DE ELCCION POPULAR por lo que 

1 
DECIR:: 

i 
j¡ 

CON!VOCATORIA PARA ELEGIR CANDIDATURAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR 
!: , , ----

LOS PRINCIPIOS DE MA YORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACION PROPORCIOl'<tAC 
ASÍ CEOMO CANDIDATURAS A MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO 
DE ~UEVO LEÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

' ¡, 

TERCERA.- <QUE EL APARTADO DEL PROEMIO DICE: 

1 
El quarto Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la 
Rev<l>lución Democrática, en el Estado de Nuevo León, de conformidad con !, 

los qrtículos 23 b), Artículos 3 con sus numerales 3. 4, y 5; artículos 25, 37, 40 y 44 

de 1& Ley General de Partidos Políticos. Así como los artículos 132, 135, el 40 

frac~ión X, el 143 de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León; el 273 b), 275, 

278, ~81 e), 282 y 283 del Estatuto vigente; el artículo 49, 51 y 59 del Reglamento 
Genbral de Elecciones y Consultas de nuestro instituto político; el art 3, numeral 

¡j' art 17, 38, 223 numerales 6 y 9, 143 bis, 224 numeral l, incisos b), c) y d), 
' / ~9, 240, 24l, 242, y 261 bis del Reglamento de fiscalización del Instituto 

· _7 ~ác!onal Electoral demás relativos aplicables de los..ordenamientos citados, y: 
ji 

S NECESA~IA LA INCLUSIÓN LA FUNAMENTACIÓN APLICABLE DE LA CONSTITU 
i 

FEDERAL, A~I COMO DE LA LOCAL, por lo que; 

' ( 
DEBE DECI~ 

' ¡ 
f 

El IX t::onsejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, en el Estado de 
Nueio León, de dispuesto y establecido por los artículos l, 9, 35, 38 y 41 ! 

fraclión I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 
5, 2i párrafo l inciso e), 25, 34 párrafo 2 inciso d), 40 párrafo l inciso b), 43 

' párrpfos l incisos b) y d), 44, 54, 64, 85 párrafo 2, 87 y 88 de la Ley General d~ 
Partidos Políticos. Así como los artículos l, 2, 36, 42, 43, 46, 47, 49, 49, 50, 118, 

121, i 122, 123 y 124, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nueyo León; l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, l O, 13, 14, 18, 20, 21.22, 23, 31, 35, 39, 40, 61, 62, 

7 6, 1!
1

31, 132, 133, 135, 136, 137, 138, 143, 144, 145, 146, 149 d.e la Ley Electoral 
del ~stado de Nuevo León;; el art 3, numeral l g), art 17, 38, 223 numerales 6 y 
9, 143 bis, 224 numeral l, incisos b), c) y d), 232, 239, 240. 241, 242, y 261 bis del 
Reglbmento de fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, l O, 

i. 
l l, 1¡2, 13, 14, 15, 17, 18, 34 fracciones V y VII, 61, 62. 65 inciso k), 66, 7 6, 148, 149 

incisbs a) y b), 158. 197,273,275,279,281, 282, 283,285,286,287,291,292,303, 

305, bo6, 307, 308 y 311 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática; 
6, 14', 15, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 64, 65, 66 segundo párrafo, 67, 69, 87, 88, 90, 

1 

91, 13, 95, 96 y 98 del Reglamento General de Elecciones y Consultas del 
Parti~o de la Revolución Democrática demás relativos aplicables de los 
ordEinamientos citados, y: 

ji 

i 
-lm•lll!'a;,,,,',1'. inll01M1I• ,,,,,,,,,<-,u1,e',, "10ITTIAHIIUIUIIIIO.'ll,IIIO"a01a 
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Partido de la Revolución Democrática ~ ua 
Comisión Electoral 

ACU,CECEN/64/DIC/2017 

ARTA.- 4uE LA BASE SEGUNDA DE LAS FECHAS DE ELECCIÓN, DICE: \. 
i 
' 

SEGWNDA. DE LAS FECHAS DE ELECCIÓN. 
i! ,, 

La J1ección de los cargos señalados en la Base Primera de la present 
contocatoria se llevará a cabo los días 4-cuatro y l 1-once de febrero de 0ti~~.__...._ 
mil c:jieciocho, de acuerdo a lo dispuesto en el presente instrumento. 

1 

DEBEN colNCIDIR LAS FECHAS CONTEMPLADAS EN LA PRESENTE BASE CON LAS 

CONTENIDÁS EN LA BASE DE LAS ELECCIONES, DEBIENDO AJUSTAR LA ELECCCIÓN DEL 

CONSEJO !ESTATAL ELECTIVO, AL 18 DE FEBRERO, A EFECTO DE QUE QUEDE 
l 

GARANTIZ~DO QUE EL ORGANO INTERNO JURISDICCIONAL CUENTE CON EL TIEMPO 

NECESARIO' PARA RESOLVER LAS IMPUGNACIONES QUE PUDIERAN LLEGAR A 

INTERPONE~SE EN CONTRA DE LOS PROCESOS ELECTIVOS, EN TIEMPO Y FORMA. 
,, 

I' 

DEB~ DECIR: 
' ' ]: 
1· , 

SEG~NDA. DE LAS FECHAS DE ELECCION. 
1 
¡ ' 
1 

La e¡lección de los cargos señalados en la Base Primera de la presente 
1, 

conyocatoria se llevará a cabo los días: 11-once de febrero a las que les 
rr$sponda el método de voto universal libre directo y secreto a la ,, 

ciu ' danía y 18 dieciocho de febrero de dos mil dieciocho a las que les 
rr'$sponda el método de Consejo Estatal Electivo, de acuerdo a lo dispuesto 

" en e:¡ pr.esente in~rumento. 
l 

1 
i 

QUINTA.- qiue el numeral 1 de la base TERCERA. DE LOS REQUISITOS. Dice: 
,, 
,, 
1 

TERCERA. dE LOS REQUISITOS. 
I! 
¡,· 

Los precabdidatos a diputados locales por ambos princ1p1os y así mismo, los 
. ¡ -

precandidc!ltos a presidentes, síndicos y regidores de los Ayuntamientos del Estado de 
1 

Nuevo Leór, deberán cumplir los requisitos de elegibilidad que establece el artículo 
' 47, 48, 82, 84, 122 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
1, 

Nuevo Leóf y los artículos 9 y l O de la Ley Electoral de la entidad, y demás aplicables. 
! 

Los requisit~s para el registro correspondiente serán los señalados en el artículo 28t 
del estatuJ¡o vigente y el artículo 87 del Reglamento General de Elecciones y 

Consultas. l 
1 
1 ~ 

l. En el cas:O de aquellas personas afiliadas al Partido de IQ Revolución Democrática 
que pretenban postularse a alguno de los cargos establecidos en las Base Primera de 

1 
la presente\Convocatoria, éstas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

:! 
1 ¡ a. Entregar solicitud de registro conforme a los lineamientos y formatos 
¡ · de la Comisión Electoral. 

1 ,. ____ ,,¡,,.,,. ,~,:,,,, ... ,,,.,,,, 
l 
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. Cumplir con los requisit?s de elegibilidad previstos en la Co~s ~'\: 
P lítica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y en el \:o'ld1{1¡}._ 

~ ', \ 

lectoral de nuestra entidad para el cargo que se postule; , · , 

c. Contar con una antigüedad mínima de seis 
afiliada al Partido; 

d. Encontrarse en pleno goce de sus derechos estatutarios; 

e. Comprometerse a promover, sostener y difundir durante la 

precampaña y campaña en la que participen la Plataforma Elector~-
el voto a favor del Partido de la.Revolución Democrática; _ 

f. Separarse mediante licencia o renuncia del cargo como integrante r J 

del Comité Ejecutivo en cualquiera de sus ámbitos, al momento de la 
fecha de registro interno del Partido. 

g. Encontrarse al corriente en el pago de sus cuotas y haberlas pagado 
de manera ordinaria y consecutiva; 

h. Haber tomado los cursos de formación política y administración 
específicos para el cargo que se postula; 

aspirantes deberán presentar su Declaración Patrimonial y de 
· teré nte la Comisión de Auditoría del Consejo Nacional y el acuse 

a misma será válido para cubrir el requisito señalado en el presente 

Adicionalmente a la Declaración Patrimonial. en caso de ser sujeto de 
obligaciorres fiscales, deberá presentar Declaración Fiscal o bien bajo 
protesta de decir verdad, escrito en el que manifieste no estar obligado 
a presentarla en términos de lo establecido en las leyes hacendarias. 

¡. 
, De igual forma, el aspirante deberá manifestar expresamente su 
i! 
i• autorización para hacer del conocimiento público dichas 

declaraciones en términ-os de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y las normas 
partidistas que para el efecto sean aplicables; 

j. Presentar carta compromiso donde manifieste su expresa 
conformidad de que durante la precampaña y, en su caso, durante lo 
campaña, para el caso de que sea electo como candidata o 
candidato, así como de ser electo al cargo al que fuere postulado por 
el Partido de la Revolución Democrática, se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto en el "Protocolo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática para fortalecer la Cultura de la 
Legalidad y la Ética Política", comprometiéndose a no incurrir en 

·'-·'Í!···· -~'"'"'' "' 
í 
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ninguna de las conductas ilegales, señalados en dicho protoc,."""'"' 
anterior en razón de ser una persona expuesta políticamente y a fe 

e garantizar la más rigurosa evaluación. transparencia y 
público en la selección de las candidatas y los candidatos; 

k. Presentar carta comptomiso mediante la cual la o el aspirante 
man·1fieste que en f1empo y forma, conforme a los lineam·1entos de esta 
convocatoria, cumplirá con la debida y legal comprobación de los 
gastos de precampaña o de campaña. En el supuesto de que sea 
electo como candidato o candidata, además deberá declarar 
expresamente su voluntad de ser considerado como obligado solidario 
del Partido de la Revolución Democrática, para el caso de que el 
Instituto Nacional Electoral determine alguna sanción de carácter 
pecuniario por su desempeño como precand'1dato o candidato. 

ES NECESA~IO ESTABLECER DE MANERA CLARA, LOS REQUISITOS QUE OEBEN CUBRIR LOS 
ASPIRANTE~ A PRECANDIDATOS, DADO QUE ELLO OTORGA CERTESA JURÍDICA 
QUIENES pl~ETENDAN PARTICIPAR EN EL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN 11 

CANDIDAT(i)S DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO 

1 
TERCERA. qE LOS REQUISITOS. 
1. En el caJo de aquellas personas afiliadas al Partido de la Revolución Democrática ,, 

que pretenpan postularse a alguno de los cargos establecidos en las Base Primera de 
la presentelconvocatoria, éstas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1 -

A. j Los establecidos en la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano 
de N" ón 

1 
i 

En el caso de Diputados Locales, los contenidos en el artículos 47 y 48 

i 1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio de sus derechos 
1 civiles y políticos; 
í ¡ 11.•·Tener velntiún años cumplidos el día de la elección; y 

1 -i 111.- Ser vecino del Estado, con residencia no menor de cinco años 
' 1 inmediatos anteriores a la fecha de la elección. 
' 1 
1 No pueden ser Diputados 
1·1.- El Gobernador del Estadg; 
' 
1 " 
[ 11.- El Secretario de Gobierno y los otros Secretarios del Despacho del 
! Ejecutivo; 

! 
¡ 111. Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de 
i Justicia Administrativa, los Consejeros Electorales de la Comisión Estatal 
1 Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, el Presidente 
f de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, los Consejeros de la r 

c,,, .. ,.c--,j• --"'""'''"' .,,,_ ""''""" ''"""'"'"'"'-'-~' *""'"""" 
Durango No. 338 Col. Ro.ma, 
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t \ 

1 Judicatura del Estado, los Comisionados de la Comisión de Transp'a(~~~a 
Acceso a la Información, el Fiscal General de Justicia del Estad~ 

iscal Especializado en Combate a la Corrupción y el Fiscal Especializ 
e - elitos Electorales; 

i 
IV.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado; 

1 
¡¡ V.- Los funcionarios y empleados federales en el Estado; 
,, 
j! 

1 ¡ VI.- Los Presidentes Municipales, por los Distritos en donde 
¡ autoridad; y, 
1, 
ii 
1 

1 VII.- Los Jefes Militares con mando de fuerza, sea federal o del Estado. 
t 
f 

i Los servidores públicos antes enunciados, con excepc1on del 
' ¡ Gobernador, podrán ser electos como Diputados al Congreso del Estad~ 
¡sise separan de sus respectivos cargos cuando menos cien días naturales 
! antes de la fecha en que deba celebrarse la elección de que se trate. 

1 
b),! En el caso de miembros del ayuntamiento los contenidos en el artículo 
1 ;¡2, a saber; 

i 

11.- Ser. ciudadano mexicano 
' ¡ derechos civiles y políticos; 
~ 

por nacimiento en pleno ejercicio de sus 

! 11 er mayor de veintiún años; 

I; .- Tener residencia de no menos de un año, para el día de la elección 
Í; en el Municipio en que ésta se verifique. 

l 1v. No tener empleo o cargo remunerados en el Municipio en donde se 
1 verifique la elección, ya dependan de éste, del Estado o de la 
1 Federación, exceptuándose los casos previstos en el artículo 124 de esta 
¡ Constitución, así como los puestos de Instrucción y Beneficencia. 

) V.- Tener un modo honesto de vivir; y 

í 
; Vl,c Saber leer y escribir. 
1 
¡1 

B. ¡ En el caso de Diputados y miembros del ayuniamiento, los establecidos 
en la Ley 8ectoral para el estado de Nuevo León. ~ 

1 

"""''''""""''"''"·'·,•·,, 

l 
qi) Son elegibles para los cargos de Diputados, Gobernador y para ser 
?1iembro de un Ayuntamiento los ciudadanos que reúnan los requisitos 
<¡:ontenidos en los artículos 47, 82 y 122 y que no se encuentren 
contemplados en los supuestos de los artículos 48, 84 y 124 párrafo segundo 
~e la Constitución Política del Estado de Nuevo León. 

i! 

L----"',,,, .. ____ ,,,.,,,.,,,,.,,,,,, 
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C.P. 06700 Oe1egac1ón tjiauhtémoc Méx!co D.F. 
Tels. 5004-22 31 so04-2ts1 
http:f/www.cneleWmll.ml1 

Página 1(1" 

1 

! 



Partido de la Revolución Democrática 
1 
1 
1 

1· 
Comisión llec1ora1 

ACU-CECEN/64/DIC/2017 ! 
1 
I• l \. 
ljl) Para formar parte de la planilla propuesta para integrar· 

yuntamiento, se deberán cumplir, al momento del registro, los req0i.l 
'ue establezca la Constitución Política del Estado para ser miembro d 

o cuerpo colegiado. 

; ara el caso de los aspirantes a integrar un Ayuntamiento, quienes ocupen 
Jn cargo público o que hayan sido electos para ocupar un cargo de 
1 
elección popular, deberán contar con licencia sin goce de sueldo al 
~omento del registro de la candidatura correspondiente, absteniéndose 
~e desempeñar tal cargo durante el tiempo que medie entre el registro y 
lp toma de posesión del nuevo cargo. Quedan exceptuados de la 
' ' tecesidad de contar con licencia quienes se dediquen a la instrucción 
r¡iública o realicen labores de beneficencia, así como los "regidores y 
~índicos" que ejerciten su derecho previsto en el artículo 124 párra 
~rimero de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. """.,.,, 
¡ 

C. i Los señalados en el artículo 281 del estatuto vigente y el artículo 87 del 
Reglamentb Geneiral de Elecciones y Consultas. 

1 ¡ 
' 1 a) Entregar solicitud de registro conforme a los lineamientos y formatos de 
¡ 10 Comisión Electoral. 
¡ b) Cumplir con los requisitos de elegibilidad previstos en la Constitución 
1 Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y en el Código 
1 Electoral de nuestra entidad para el cargo que se postule: 
1 c)' Contar éon una antigüedad mínima de seis meses como persona ,, 

· · da al Partido; -

. d) En ontrarse en pleno goce de sus derechos estatutarios; 
Comprometerse a promover, sostener y difundir durante la 

I precampaña y campaña en la que participen la Plataforma Electoral y 
¡·el voto a favor del Partido de la Revolución Democrática; 
l f) Separarse mediante licE,ncia o renuncia del cargo como integrante 
1 del Comité Ejecutivo el1 cualquiera de sus ámbitos, al momento de la 
' 1 fecha de registro interno del Partido. 
1 g) Encontrarse al corriente en el pago de sus cuotas y haberlas pagado 
i de manera ordinaria y consecutiva; 
! h) Haber tomado los cursos de formación política y administración 
1 específicos para el cargo que se postula; 
1 i) Los aspirantes deberán presentar su Declaración Patrimonial y de 
1 interés. ante la Comisión de Auditoría del Consejo Nacional y el acuse de 
1
1! la misma será válido para cubrir el requisito ~eñalado en el presente in_ciso. 

J) Presentar carta compromiso donde manifieste su expresa conformidad 
1 de que durante la precampaña y, en su caso, durante la campaña, para 
j! el caso de que sea electo como candidata o candidato, así como de 
' ' 

1 ser electo al cargo al que fuere postulado por el Partido de la Revolución 
¡ Democrática, se ajustará en todo momento a lo dispuesto en el 
! "Protocolo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
1 Democrática para fortalecer la Cultura de la Legalidad y la Ética 

_____ ¡::~'.'.'.::~·, compro~:'.:~~:~.e,~~ no inc:~_:: .. :i~.~~~°, de ~as conductas 

Durango No. 338 Col. R ma, 
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1. ' . 

1 ilegales, señaladas e~ -~icño protocolo, lo anterior e~ razón ~e se/}·~ 
, p rsona expuesta pol1t1camente y a efecto de garantizar la mas riguro ~ 
1 ' 

,, aluación, transparencia y escrutinio público en la selección de lu.Y,'""1 
a didatas y los candidatos; 

Presentar carta compromiso mediante la cual la o el aspiran e 
anifieste que en tiempo y forma, conforme a los lineamientos de esta 

convocatoria, cumplirá con la debida y legal comprobación de los 
1 gastos de precampaña o de campaña. En el supuesto de que sea electo 
¡ como candidato o candidata, además deberá declarar expresamente 
1 su voluntad de ser considerado como obligado solidario del Partido de la 

'I! Revolución Democrática, para el caso de _que el rnstituto Nacional 
, Electoral determine alguna sanción de carácter pecuniario por su 
¡ desempeño como precandidato o candidato. 

SEXTA.- QfE EL INSTRUMENTO ,coNVOCANTE CARECE 
CORRESPO~DIENTE A LA ELECCION CONSECUTIVA 

¡¡ 

DICE: 1 

CARECE D~BASE DE LA ELECCIÓN CONSECUTIVA. 

' 
RESULTA NiCESARIA LA INCLUSIÓN DE LA BASE DE LA ELECCIÓN CONSECUTIVA, 
REALIZANDb EL AJUSTE NUMERICO EN LAS BASES SUBSECUENTES; por lo que debe decir: 

1! 

CUARTA.- dE LA ELECCIÓN CONSECUTIVA 

L candi~atos a Diputados e integrantes de los Ayuntamientos que busquen 
reele irse e:n sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique los periodos 

6 los qJ:e fía sido electo en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
miles establecidos por la Constitución en materia de reelección. Los candidatos a 

Diputados l~cales que ejerzan su derecho previsto en el artículo 49 de la Constitución 
Política deliEstado Libre y ~ober?do de Nuevo León~ no estarán obligados a separarse 
de sus car9os para su registro n1 durante la campana electoral. 

¡, 

La solicitu~ deb:erá acompañarse de la declaración de aceptación de la 
candidaturip, copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar con 
fotografía tsí como, la constancia de residencia de propietarios y suplentes. 

En caso delque la autoridad administrativa municipal se niegue a emitir la constancia 
I! 

de residenpia al solicitante, la Comisión Estatal Electoral deberá ordenar a dicha 
autoridad <D que se pronuncie en un plazo que no exceda de veinticuatro horas. En 

¡ -
caso de ¡negativa infundada o de que no se emita el pronunciamiento 
correspon9iente, la Comisión Estatal Electoral mediante pruebas idóneas podrá tener 
por acredifpda la residencia. 

!, 

No se cons/derará que ejercen su derecho de reelección previsto e~ el artículo 49 de 
la Constitdción del Estado, los Diputados suplentes que no hayan entrado en 

\. 
funciones~ que sean postulados en la elección inmediata siguiente en la que fueron 

1 ----'"'"'"'f ,.u;,,,:;,,,,,:, """'""'"''"''"""'''"'"''" 
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SEPTIMA.- iUE LOS NUMERALES 1 Y 2 DE LA BASE CUARTA. DEL REGISTRO, dice: 

' -' A. D~ REGISTRO. 

t 
Las solid:itudes de registro de aspirantes a precandidatos o precandidatas de ' iputados ILocales de Mayoría Relativa y de Miembros de Ayuntamientos, se 

resentarát ante Delegación de la Comisión Electoral en su domicilio en calle 
eforma 4<'l0 Col. Centro Monterrey en el Estado de Nuevo León y/o ante la Comisión 

Nacional,Elrctoral en su domicilio oficial, sito en la calle Durango 338, colonia Rom;, 
Delegaciórli Cuauhtémoc, México, D.F., en los horarios de oficina de las 10:00 a las ' 20:00 horas¡ salvo el último día de registro en el que se redb·1rán hasta las 24 horas. Las 
solicitudes ~e registro deberán presentarse del 02 al 06 de enero de 2018, teniendo 
las 48 hora~posteriores para el proceso de subsanación considerando que no podrán 
iniciar pre4ampaña sino hasta que la Comisión Electoral emita el acuerdo 
otorgamie~to de registro. 

1 
2.- El registri de aspirantes a precandidatas y precandidatos a Diputados Locales por 
el principiol de representación proporcional, se realizará del 06 al 11 de febrero del 
2018, ante !ia Delegación de la Comisión Electoral en su domicilio en calle Reforma 
460 Col. cJ!ntro Monterrey en el Estado de Nuevo León y/o ante la Comisión Electoral 
del Cornil~ Ejecutivo Nacional, en su domicilio oficial, sito en calle Durango número 
338, <íloni? Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en los horarios de 

·cina de l',las 10:00 a las 20:00 horas: salvo el último día de reg·1stro en el que se ,, 

re~n hbsta las 24 horas. teniendo las 48 horas posteriores para el proceso de 
~sanacidn considerando que no podrán iniciar precampaña sino hasta que la 

./ Comisión Electoral emita el acuerdo de otorgamiento de registro. 
~ 

A EFECTO be OTORGAR CERTEZA, A LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS, SE DEBE 
. SEÑALAR D~ MANERA ESPECÍFICA EL PERIODO DE SUBSANACION, SEÑALANDO QUE LA 

PRECAMPA~A..INICIAR~- HASTA EL DIA SIGUENTE EN QUE ESTA COMISIÓN ELECTORAL 
DEL COMl1É EJECUTIVO NACIONAL EMITA EL ACUERDO DE OTORGAMIENTO DE 
REGISTRO, ll>E CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL IÑCISO B) DEL ARTÍCULO 51 
Y 95 DEL REbLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES Y CONSULTAS, SE AJUSTA EL HORARIO 
DE REGISTR<;). 

¡: 

1 
" QUINTA. DEi,L REGISTRO. 

1 
1.- Las soli1itudes de registro de aspirantes a precandidatos o precandidatas de 
Diputados 1¡Locales de Mayoría Relativa y de Miembros de Ayuntamientos, se 
presentaráh ante Delegación de la Comisión Electoral en su domicilio en calle 
Reforma 4Sb Col. Centro Monterrey en el Estado de Nuevo León y/o ante la Comisión 
Nacional El~ctoral en su domicilio oficial, sito en la calle Durango 338, colonia Roma, 
Delegació~ Cuauhtémoc, México, D.F., en los horarios de oficina de las 11 :00 a las 
18:00 horas! salvo el último día de registro en el que se recibirán hasta las 24 horas. Las 
solicitudes ~e registro deberán presentarse del 02 al 06 de enero de 2018, y los días 7 

i! -----r-::,;.,;~·"'"''''"' "-'-'="·-·e::i, '''"'"''"''-"'""'"'""""'·' ,'''""''·-""illli-1•110m,11,:111s 
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y 8 de enero de 2018 para el proceso de subsanación considerando que no podr 
iniciar pre¿ampaña sino hasta que la Comisión Electoral emita el acuerdo d 

torgamie~to-de registr-o. 
1 . -

.· El registrb de aspirantes a precandidatas y precandidatos a Diputados Locales p~ 
el principio¡ de representación proporcional, se realizará del 06 al 11 de febrero del 
2018, con Aeriodo de subsanación del 12 y 13 de febrero de 2017, en ambos caso el 

" horario 11 :~O a las 18:00 horas; salvo el último día de registro en el que se recibirán 
hasta las 2~ horas, ante la DelegacióR de la Comisión Electoral en su domicilio en 
calle Reforpia 460 Col. Centro MoRterrey en el Estado de Nuevo León y/o ante la 
Comisión Ett,ctoral del Comité Ejecutivo Nacional, en su domicilio oficial, sito en calle 
Durango nvmero 338, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
en los horahos de oficina de las l 0:00 a las 20:00 horas; salvo el último día de registro 
en el que le recibirán hasta las 24 horas, teniendo las 48 horas posteriores para el 
proceso dJ subsanación considerando que no podrán iniciar precampaña sino hasta 
que la Conhisión Electoral emita el acuerdo de otorgamiento de registro. ~ 

¡ 
OCTAVA.1UE LOS NUMERALES 1.4, 1.5 Y 2 DEL LA BASE SEPTIMA. DE LAS ELECCIO 

DICE: 1 -

1 

1 
/ t 

SE A. DE LAS ELECCIONES 
¡, 

~¡ 
i! 

-

1.4 Las Ca,didaturas a miembros de los Ayuntamientos y Diputaciones del Partido de 
la Revolución Democrática que integrarán la LXXV Legislatura del Estado de Nuevo 
León, par~ participar en el proceso electoral local 2017-2018, por el principio de 
mayoría relptiva, que se elegirán mediante votación universal, libre, directa y secreta 
a la ciuda9anía, conforme a lo establecido en el último párrafo del Artículo 275 del 
Estatuto, sEírán deflnidas por la Comisión de Candidaturas a más tardar el cuatro de 
enero del ~018 y la elección se efectuaría el sábado 11- once de febrero de 2018. 
1.5 La eled:ión de las candidatas y los candidatos internos y externos del Partido de 
la Revoluci~n Democrática a Diputados Locales, por el principio de Representación 
Proporcionpl, de conformidad con lo establecido en el artículo 279, inciso a) del 
Estatuto, será mediante Consejo Estatal Electivo, el cual se celebrará el 25-veinticinco 
de febrero be-2018. 
Para la d~finición de candidaturas de Diputados Loc9les por el pnnc1p10 de 
Representdción Proporcional. se tomará en cuenta el dictamen que presente la 
Comisión d~ Candidaturas del IX Consejo Estatal, en donde se ponderarán los perfiles 
de las y los precandidatos, en su caso, los sondeos de opinión y los posibles acuerdos 
a que lleg~en los precandidatos, garantizando la unidad del partido, privilegiando el 
consenso 1ue se articule alrededor df la candidata o candidato que esté mejor 
posicionadp que ~sté mejor posicio_nado para conformar la lista de candidaturas. 
Conforme? lo anterior, la Comisión de Candidaturas, presentará a c.onsideración del 
Consejo Esjatal Electivo una lista única de candidaturas, en la que se observará los 
criterios de¡paridad de género aprobados por el Comité Ejecutivo Nacional, la cual 
para ser aprobada de conformidad con lo establecido por el Estatuto y las normas 

-----il..•----~11111,11"•~1UJ,:,:muaa.,.::",,~.~""'""" ,,.,.,11,--.....,,•ie,,._.·-....:-~,c:..,u-111\!111i1111n1>,""'"'''""''"" 1'"'"''---'Í-"0,-· ----
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legales res~ectivas. 
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n caso de: no alcanzar los votos necesarios, la lista de candidaturas se confor'ro,~,N-
ediante yotación de las ·fórmulas registradas y se integrará bajo los criterios 
ciente r{atural y resto mayor, observándose en todo caso la aplicación de,~::'..---~, 

aridad dJ género y las acciones afirmativas. 
Ji 

2. Del Con~ejo Estatal Electivo. 

El Consejo !Estatal Electivo se celebrará el día 25-veinticinco de febrero de dos mil 

dieciocho IY sesionará en la Ciudad de Monterrey conforme al procedimiento 
estatutario~ reglamentario establecido para tal efecto, y podrá declararse en sesión 
permanenie para la definición total de las candidaturas. 

¡!. 

1 
li 

EN CONC4RDANCIA, CON LA OB;ERVACIÓN CUARTA, SE AJUSTA LA FECHA DE L 

:~E~~l~A~ t~;E~~ MÉTODO DE CONSEJO ESTATAL ELECTIVO, PARA QUE SEA LA M 

1 
SEPTIMA. D' LAS ELECCIONES 

1 
1 

1.4 Las ca1:didaturas a miembros de los Ayuntamientos y Diputaciones del Partido de 
la Revolucipn Democrática que integrarán la LXXV Legislatura del-Estado de Nuevo 
León, par9 participar en el proceso electoral local 2017-2018, por el principio de 
ma ría rel:ativa, que se elegirán mediante votación universal, libre, directa y secreta 

' a ciuda~anía. conforme a lo establecido en el último párrafo del Artículo 275 del 
Esta o, serán definidas por la Comisión de Candidaturas a más tardar el cuatro de 

'----"'1 ero del 2018 y la elección se efectuaría el sábado 11- once de febrero de 2018. 
/·1.s La electión de las candidatas y los candidatos internos y externos del Partido de 

' la Revolucipn Democrática a Diputados Locales, por el principio de Representación 
Proporcionpl, de conformidad con lo establecido en el artículo 279, inciso a) del 
Estatuto, será mediante Consejo Estatal Electivo. el cual se celebrará éf 18-dieciocho 
de febrero be 2018. 

' 
Para la dtfinición de candidaturas de Diputados Locales por el principio de 
Representcjción Proporcional, se tomará en cuenta el dictamen que presente la 
Comisión d~ Candidaturas del IX Consejo Estatal, en donde se ponderarán los perfiles 
de las y los iprecandidatos, en su caso, los sondeos de opinión y los posibles acuerdos 

1, 

a que llegy~n los precandidatos, garantizando la unidad del partido, privilegiando el 
consenso 1ue se articule alrededor de la candidata o candidato que esté mejor 
posicionadp que esté mejor posicionado para conformar la lista de candidaturas. 
Conforme o laanterior,la Comisión de Candidaturas, presentará a consideración del 

! 

Consejo Esjatal Electivo una lista única de candidaturas, e.n la que se observará los 
criterios dejparidad de género aprobados por el Comité Ejecutivo Nacional, la cual 
para ser a9robada de conformidad con lo establecido por el Estatuto y las normas 
legales resri¡ectivas. 

En caso d~' no alcanzar los votos necesarios, la lista de candidaturas se conformará 
mediante f otación de las fórmulas re_gistradas y se integrará bajo los criterios de 
cociente iatural y resto mayor, o.bservándose en todo caso la aplicación de la 

'"''"·'''~"''"'~••••1uiomo::,rn:,·:a" =IJllil-llllJm!I!"''"'••"'"""''"""'''''"''"'"''""'..-..,...,._=-
' 
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~ 

¡ 
1 

paridad d~' género y las acciones afirmativas. 

1 
. Del Con~ejo Estatal Electivo. . . -. 
1 Consejo !Estatal Electivo se celebrará el día 18- dieciocho de febrero de dos 
·eciocho jy sesionará en la Ciudad de Monterrey conforme al procedimie-'_.----..,¡ 
statutario ~ reglamentario establecido para tal efecto, y podrá declararse e sesión 

permanen~e para la definición total de las candidaturas. 
¡ 
1 

¡ 
' En mérito <¡Je ·10 expuesto y fundado, se tiene por observada la Convocatoria 

mérito y se ¡determina publicar la: 
1 

1 
CONVOCÁTORIA PARA ELEGIR CANDIDATURAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS 

PRINCl~IOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ 
COMO tANDIDATURAS A MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE i I ....... 

li NUEVO LEON PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 I·, ~ 

i' 
' 

El IX Consejb Estatal del Partido de la Revolución Democrática, en el Estado de Nuevo 
León, de dispuesto y establecido por los artículos l, 9, 35, 38 y 41 fracción I de la 
Constitucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4. 5, 23 párrafo l inciso ' e), 25, 34 p6rrafo 2 inciso d), 40 párrafo l inciso b), 43 párrafos l incisos b) y d), 44, 54, 
64, 85 párrtfo 2, 87 y 88 de la Ley General de Partidos Políticos. Así como los artículo'; 
l, 2, 36, 42, • 3, 46, 47, 49, 49, 50, 118, 121, 122, 123 y 124, de la Constitución Política del ( ' 

Est o Libr$ y Soberano de Nuevo León; l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, l O, 13, 14, 18, 20, 21,22. 23, 
./31~39, i.º· 61, 62, 76, 131. 132. 133, 135, 136, 137, 138, 143, 144, l_,45. 146, 149 de la 

~Electon,al del Estado de Nuevo León;; el art 3, null')eral l g), art 17, 38, 223 
numerales~ y 9, 143 bis, 224 numeral l, incisos b), c) y d), 232,239, 240,241,242, y 261 
bis del Reglbmento de fiscalización del Instituto Nacional Electoral; l, 2, 3, 6, 7, 8, 9, l O, 
11, 12, 13, lÍk!, 15, 17, 18, 34 fracciones V y VII, 61, 62, 65 inciso k), 66, 7 6, 148, 149 incisos 
a) yb), 158( 197,273,275,279,281,282,283.285,286,287,291. 292,303,305,306,307. 
308 y 31 l d~I Estatuto del Partido de la Revolución Democrática; 6, 14, 15. 51, 53, 54, 
55, 56, 58, ~9, 64, 65, 66 segundo párrafo, 67, 69, 87. 88, 90, 91, 93, 95, 96 y 98 del 
Reglamentb General de Elecciones y Consultas del Partido de la Revolución ¡ 
Democráti<!:a demás relativos aplicables de los ordenamientos citados~ y: 

1 . 
1 CONSIDERANDO 

l .- Que el ~artido · de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, ~onstituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política dellos Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con ' base en st Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encuentra ¡::onformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 

· afinidad ali Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y 
1: ..., , 

democráticj:a del prns. -
I' 
,1 ¡ 
1 

···'""'"''"'''""··''''"°""-'"~'º~'----"'"'"'"'" 
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2.- Que la ¡:comisión Estatal Electoral en el Estado de Nuevo León en fe hv--.,,._ ....,,"' 
oviembre¡de 2017 emitió el Calendario para el Prcoceso Electoral Local 201 -

n el cual¡ se establecen las fechas para el registro de la Plataforma Políti 
nvenios ¡ de Coalición, Método de Selección de Candidatos, Registro de 

andidato~, Fechas de precampaña, fecha de registro de Candidatos, Fechas 
Campaña Electoral y el Día de la Jornada Electoral 

i 
3.- Que el ~artido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través 
de métodbs democráticos ejerciendo los derechos políticos que la Constitución 
Política de /ps Estados Unidos Mexicanos otorga al Pueblo, mismo que no se encuentra 
subordinac{o de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

1 . 
4.- Que la <¡lemocracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la 
RevoluciónlDemocrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, 
por lo tantp, los afiliados, organizaciones y órganos del Partido de la Revoluc· 
Democrátiia §Stán obligados a realizar y defender dicho principio. 

' ·-
5.- Que la dutonomía interna del Partido de la Revolución Democrática reside en sus 
afiliados, q}1enes poseen plena capacidad para determinar los objetivos, normas, 
conductas¡¡Y dirigencias que regirán la vida interna del mismo, siempre utilizando 
métodos de carácter democrático. 

' ' 
6.- Que el !comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática ha ,, 

declarado I un conjunto de medidas para impedir que personas vinculadas a 
actividadef ilícitas puedan infiltrarse como nuestros candidatos: una de esas medidas 
es el "Protclcolo del Partido de la Revolución Democrática para fortalecer la Cultura 
de la Legal!,dad y la Ética Política", que contiene un conjunto de medidas vinculantes 
para todos! los dirigentes, funcionarios públicos al que, también deberán someterse 

elos y ca~a uno.de los aspirantes que pretendan ser postulados por el Partido de la 
Re ucióni Democrática. 

;.-- 1 

7.- Que coi fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en sesión del Comité 
Ejecutivo Nocional fue aprobado el denominado "ACUERDO ACU-CEN-046/2017 DEL 
COMITÉ EJdcunvo NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN D™OCRÁTICA POR 
EL QUE SE dETERMINAN LOS CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN 
LAS CAND16ATURAS A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
FEDERALES t LOCALES", 

8.- Que esl responsabilidad de todos los afiliados del Partido de la Revolución 
1 

DemocráM:a el que la elección de sus candidatos a cargos de elección popular se 
realice corl! la mayor transparencia y pulcritud que permita contar con candidatas y 
candidato~ con vocación de servicio, buena fama pública y compromiso social, que 
permita al! partido un debido ejercicio del poder público, en b~neficio de la 
población I que garantice capacidad para el cargo y trayectoria intachable 
procurand~ el mayor acercamiento con personalidades de reconocido prestigio, 
solvencia ni\oral y compromiso democrático con la perspectiva de promoverlos como 
candidata~ y candidatos externos retomando las causas que dieron origen a nuestro 

l 
Instituto Pqlítico fortaleciendo su unidad de acción que permita desplegar su 
iniciativa pblítica. 

1 ' 

-----+-1D1•1ffl!l""'~'"'"'"''"'·'-''----"-·~-""·""''""-"'''"'"'J'"'"''""'-'"'""''""'"'"·"''·'"· "·"-'---•rnin1•·,:i,:,•·i:.,,, . ., 
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i r 
9.- El Consjjo Esta.tal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 incis · 

1 - " Estatuto cy'enta con la facultad de convocar a la elecc_ión de las candida 
argos de ?lección popular en el nivel estatal. 

1 .- Que ell XIV Congreso Nacional. en Oaxtepec, Morelos, aprobó la Línea Polít.iJ:;e-· 
el partidoidonde se establece nuestra política de alianzas. 

1 

Con base len las anteriores consideraciones, el Cuarto Pleno Extraordinario del IX ¡ 
Cons·ejo Esfatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Nuevo 
León: !i 

11 

ii 
1 

CONVOCA 

I¡ 

A todas l~s personas afiliadas y simpatizantes del Partido de la Revolución 
Democráti~a, en pleno goce de sus derechos político electorales, y a los ciudadanos 
en generall para participar en la elección interna de las candidaturas a diputadas y 
diputados tor los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, a ' 
como miertibros de los Ayuntamientos, para el Proceso Electoral local 2017-201 

el Estado d~ Nuevo León, al tenor de las siguientes: 

1 -
¡¡ 

1, 

BASES 

PRIMERA. D~ LAS CANDIDATURAS A ELEGIRSE. 
1 • 

1. Planillas a miembros de los Ayuntamientos en cada uno de los 52 municipios 
del ástado de Nuevo León. 

! 

2. Las ~brmula.s de candidatos y cqndidatas a diputadas y diputados locales en 
c dp uno de los 26 distritos electorales del Estado de Nuevo León. 

1 -
' . 

L ormulas de candidatos a diputados y diputadas que integrarán la lista de 
1 

fórmulas a ser postulados por el principio de representación proporcional vía 
lista biurinominal de conformidad con lo adicionado al artículo 145 de la Ley 
Electoral vigente en el Estado de Nuevo León. 

1 
li 
11 , 

SEGUNDA, pE LAS FECHAS DE ELECCION. 

" 
La elecció7 de los cargos señalados en la Base Primera de la preserite convocatoria 
se llevará d cabo los días 11-once y 18 dieciocho de febrero de dos mil dieciocho, de 

' acuerdo a )o dispuesto en el presente instrumento. 

¡ 
TERCERA. D~ LOS REQUISITOS, 

1. En 41 caso de aquellas personas afiliadas al Partido de la Revolución 
" Dertjocrática que pretendan postularse a alguno de los cargos establecidos 

en l~s Base Primera de la presente Convocatoria, éstas deber~n cumplir con 
los sjguientes requisitos; 

( 

1 
1! 

1 
-----il~lmmli\W-·I~,;.,·., ,.,, ... -.~ -·-·"""'""' ,''"'"'"ll!IIIIIIUIU~~~"'"··'"'''·-···-"""-'""'"'"''"""'""'"""""''"'º''''' 

Durango No. 338 Col. Rjma, 
C.P. 06700 Delegaclón ~auhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2151 
http://www.cnelectora,mx 

1 
! 
¡ 
' 1 
I! ~ 
11 

Página 18 



Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/64/DIC/2017 

\,. 

L s establecidos en la Constitución Política del Estado Libre y Sobe.,.,'i•n~...i .. 
uevo León 

li 
1 
1 a) En el caso de Diputados Locales, los contenidos en el artículos ~ 

! 48 

f .. 
I} Ser ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio de sus derechos 
diviles y políticos; 

I! 
¡! 

llt- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; y 
1 

11!.- Ser. vecino del Estado, con residencia no menor de cinco 
i~mediatos anteriores a la fecha de la elección. 

1 
~o pueden ser Diputados 

l"f El Gobernador del Estado:. 

1· 

11(- El Secretario de Gobierno y los otros Secretarios del Despacho del 

~ecutivo; 

111. Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia ,; 

/\dministrativa, los Consejeros Electorales de la Comisión Estatal Electoral. 
' los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, el Presidente de la 
:omisión Estajal de Derechos Humanos, los Consejeros de la Judicatura del 
· ado, los Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

!~formación, el Fiscal General de Justicia del Estado, el Fiscal Especializado 
. . 

Combate a la Corrupción y el Fiscal Especializado en Delitos Electorales; 

1t.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado; 
J· 
/ 

V,.- Los funcionarios y empleados federales en el Estado; 
1 -
1 • 

1/iJI .- Los Presidentes Municipales, por los Distritos en donde ejercen 
utoridad; y, 
1 

~11.- Los Jefes Militares con mando de fuerza, sea federal o del Estado. 
1 

' 
. Lbs servidores públicos antes enunciados, con excepción del Gobernador, 

~odrón ser electos como Diputados al Congreso del Estado si se separan 
~e sus respectivos cargos cuando menos cien días nati.¿rales antes de la 
!$cha en que deba celebrarse la elección de que se trate. 
1 

! b) !~í;~I:~~~. !esa::r7bros del ayuntamiento los contenidos en el 

1 
' i 

11,- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus 
~erechos civiles y políticos; 
\ 
1 

-,mc.Rn,11n,,11,,.,,,;,¡,-,J,,f ,.,... ••• , •• ,_ ____ ;HJIU,•111;;, 
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11.- Tener residencia de no menos de un año, para el día de la elección e 
el Municipio en que ésta se verifique. 

1 
IW. No tener empleo o cargo remunerados en el Municipio en donde se 
+,erifique la elección, ya dependan de éste, del Estado o de la Federación~ 
éxceptuándose los casos previstos en el artículo 124 de esta Constitución, 
disí como los puestos de Instrucción y Beneficencia. · 
1 f.- Tener un modo honesto de vivir; y 
1 

fl.- Saber leer y escribir. 
" 1 ,, 

B. E~ el caso de Diputados y miembros del ayuntamiento, los establecidos en 
16 Ley Electoral para el estado de Nuevo León. 1 
f 

di 
1 

1 

1 
t:l) 
1 
I! 

li 
1 
l 
i 

Son elegibles para los cargos de Diputados, Gobernador y para ser 
miembro de un Ayuntamiento los ciudadanos que reúnan los requisitos 
contenidos en los artículos 47, 82 y 122 y que no se encuentren 
contemplados en los supuestos de los artículos 48, 84 y 124 párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. 

Para formar parte de la planilla propuesta para integrar un 
Ayuntamiento, se deberán cumplir, al momento del registro, los 
requisitos que establezca la Constitución Política del Estado para ser 
miembro de dicho cuerpo colegiado. 

1 -
1! 

el caso de los aspirantes a integrar un Ayuntamiento, quienes 
oc n un cargo público o que hayan sid6 electos para ocupar un 

__.,.-i,_,..., argo de elección popular, deberán contar con licencia sin goce'tJe 
\ sueldo al momento del registro de la candidatura correspondiente, 
l¡i. absteniéndose de desempeñar tal cargo durante el tiempo que medie 

entre el registro y la toma de posesión del nuevo cargo. Quedan 
! exceptuados de la necesidad de contar con licencia quienes se l: 

1
1

•.. dediquen a la instruct:ión pública o realicen labores de beneficencia, 
así como los "regidores y síndicos" que ejerciten su derecho previsto en 

1 el artículo 124 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de 
Í Nuevo León. 

i 
C. Lps señalados en el artículo 281 del estatuto vigente y el artículo 87 del 

R~glamento General de Elecciones y Consultas. 
¡ 

q,) Entregar solicitud de registro conforme a los nneam·1entos y formatos de 
1 la Comisión Electoral. 
,1 

t:j,) 

1 

Cumplir con los requisitos de elegibilidad previstos en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y en el Código i Electoral de nuestra entidad para el cargo que se postule; 

::·:::·::~ coLRJlma, ·-
C.P. 06700 Delega,clón : auhtémoc Mblco D.F. 
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ontar con uno antigüedad mínimo de seis meses 
afiliado al Partido; 

Encontrarse en pleno goce de sus derechos estatutarios: 
Comprometerse o promover, sostener y difundir durante o 
precompoño y campaña en lo que participen lo Plataforma Electoral y 

el voto o favor del Partido de lo Revolución Democrático; 
f), Separarse mediante licencio o renuncio del cargo como integrante del 
1 ¡ Comité Ejecutivo en cualquiera de sus ámbitos, al momento de lo fecho 
¡ de registro interno del Partido. 

~/ Encontrarse al corriente en el pago de sus cuotas y haberlos pagado de 
:I manero ordinario y consecutivo: 

~) Haber tomado los cursos de formación político y odministroci' 
¡, 
, específicos paro el cargo que se postulo; 

i)!) ~os aspirantes deberán presentar su Declaración Patrimonial y de interé 
i ante lo Comisión de Auditoría del Consejo Nocional y el acuse de lo 
1 mismo será válido paro cubrir el requisito señalado en el presente inciso. 

d¡i Presentar carta compromiso donde manifieste su expreso conformidtld 
de que durante lo precompoño y, en su coso, durante lo compaña, 

1 para el coso de que seo electo como candidato o candidato, así como 
i' de ser electo al cargo al que fuere postulado por el Partido de lo 
rl', Revolución Democrático'.'"se ajustará en todo momento a lo dispuesto 

en el "Protocolo der Comité Ejecutivo Nocional del Partido de lo ¡ 
I! 

1 

1 

1 

1 
' i 

i: 

Revolución Democrática paro fortalecer lo Culturo de lo Legalidad y lo 
Ético Político", comprometiéndose o no incurrir en ninguno de los 
conductos ilegales, señalados en dicho protocolo, lo anterior en rozón 
de ser uno persono expuesto políticamente y o efecto de garantizar lo 
más riguroso evaluación, transparencia y escrutinio público en lc;i 
selección de los candidatos y los candidatos; 

Presentar carta compromiso mediante lo cual lo o el aspirante 
onifieste que en tiempo y formo, conforme o los lineamientos de esto 

convocatorio, cumplirá con lo debido y legal comprobación de los 
ostos de precompoño o de compaña. En el supuesto de que seo 

electo como candidato o candidato, además deberá declarar 
expresamente su voluntad de ser considerado como obligado solidario 
del Partido de lo Revolución Democrático, paro el coso de que el 
Instituto Nocional Electoral determine alguno sanción de carácter 
pecuniario por su desempeño como precondidoto o candidato. 

2, En el cosb de los aspirantes externos al Partido de lo Revolución Democrático, que 
pretendan lbarticipar en lo elección respectivo paro ser postulados o cualquiera de 
los condidJturos referidos en lo Base Primero de .lo presente Convocatorio, deberán 
cumplir cot los requisitos establecidos en los artículos 282 y 283 del Estatuto: 

1 ' 
1 a) . Cumplir con los requisitos establecidos en lo Base Tercero 
cnportodos A y B del numeral l de lo presente base: 
1 
' 
1 b) Dar su consentimiento por escrito paro ser postulado como f ondidoto o candidato por el Partido de lo Revolución Democrático; 

1111111111•-""'""''·"'"''"'~""'-.:·t· ,O: llilfl<l!ll,I\,•"" _ .. ,.., __ "'"""""'·"'"'""'""""''"'"'"--'''°'""'' 
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>' e) Comprometerse a no renunciar a la candidatura en el ca 
1 
; · e le sea otorgada por el Partido de la Revolución Democrática; 

1 d) Suscribir una carta en la cual el aspirante a la candidat 
i' 
,xprese su compromiso político con el Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
ri\-iediante el cual exprese, que en el caso de que se le otorgue la 
<i:andidatura cumplirá con la Línea Política que señale el Partido de la 
~evolución Democrática; ,, 

I' 

1 e) Comprometerse a promover0 durante la campaña la Platafor 
$lectora! y el voto a favor del Partido de la Revolución Democrática; 

1: 

1 f) Comprometerse para que, en el caso de que le sea otorgada la 
{andidatura, durante la campaña se coordinará con los órganos políticos 
9 instancias electorales del Partido de la Revolución Democrática y, en 
' cr:aso de existir diferencias, canalizarlas a través de los órganos y 
~rocedimientos partidarios internos que correspondan; 
1 -
' -
\¡ g) En el caso de que el aspirante resultará..electo, comprometerse a 
Qbservar los Documentos Básicos del Partido de la Revolución 
~emocrática, las normas que rigen la vida interna del mismo, así como-los 
1¡neamientos y directrices que fije el Comité Ejecutivo Estatal y/o el Consejo 
$_ al para el desempeño de su cargo; 

el caso de ciudac:Lanas y ciudadanos que hayan sido dirigentes, 
lepresentantes públicos y funcionarias o funcionarios de gobierno de otros 
l\'artidos políticos. sólo podrán ser postuladas o postulados.en candidaturas 
E/,xternas del Partido, siempre y cuando presenten previamente al registro 
~ue corresponda su renuncia por escrito al partido político respectivo y 
1agan pública la misma y no hayan sido responsables de hechos dE; 

~- ~epresión, corrupción o narcotráfico; 
I' ,, 

1 h) Los aspirantes deberán presentar su Declaración Patrimonial y de 
i~terés ante la Comisión de Auditoría del Consejo Nacio.Dal y el acuse de 

11 misma será válido para cubrir el requisito señalado en el presente inciso.(11 

1 
' 
[ i)Presentar carta compromiso mediante la cual manifieste que en tiempo 
1 forma, conforme a los lineamientos de esta convocatoria, cumplirá con 
' lb debida y legal comprobación de los gastos de precampaña o de 
!ampaña. En el supuesto de que sea electo como candidato o 
~andidata, además deberá declarar expresamente su voluntad de ser 
!onsiderado como obligado solidario del Partido de la Revolución 
6emocrática, si se da el caso de que el Instituto Nacional Electoral 
~etermine alguna sanción de carácter pecuniario por su desempeño 
iomo precandidato o candidato; y 

'; 

' i 
1 
I! 
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j} Presentar carta compromiso donde manifieste su conlor·~· ;t(:'lcf"" 
1 
e que durante la precampaña y en la campaña (para el caso e 

~ea electo como candidato o en el supuesto de que sea electo al c~oo~ 
~ara el que fue postulado por el Partido de la Revolución Democrática) se 
t 

qijustará en todo momento a lo dispuesto en el "Protocolo del Comif' ,, 

Ejecutivo Nacional del Partido de la Revoludón Democrática ,, 

~orfalecer la Cu/fura de la Legalidad y la Ética Política"; además se 
iompromete a no incurrir en ninguna de las conductas ilegales señaladas 
~n dicho protocolo, lo anterior por ser una persona expuesta políticamente 
] para garantizar la más rigurosa evaluación, transparencia y escrutini 
~úblico de la selección de los candidatos. 

,, 

¡ 
3. Los aspi¡antes ,externos competirán en igualdad de condiciones que las y lo 

precan~idatos internos observando el contenido de lo establecido-en el Estatuto. 
' . 
1 

4. La parid~d de género se observará sobre la aplicación de las acciones afirmativas 
de todas y ¡todos los participantes, incluyendo jóvenes. 

1 
1 

El Partidolde la Revolución Democrática reconoce la pluralidad de la sociedad 
mexicand, por tanto, garantizará la presencia de los sectores indígenas, de la 

t 

diversida~ sexual u otros en sus órganos de dirección y representación, así como en 
,las candi~aturas a cargos de elección popular en los términos del Estatuto y sus 
reglamen!osy 

¡ -
5. La soli~itud de registro de las planillas y fórmulas de las precandidatas y 

anhidatos, en todos los casos, deberá especificar los datos siguientes: • ,, 

1 .,,,, ___ = No~bre y apellidos de los aspirantes. 

Lugdir y fecha de nacimiento de los aspirantes. 
Don1icilio y.tiempo de residencie:; de los aspirantes. 
Ocupación de los aspirantet 

e) Claie de la credencial de elector de los aspirantes. 
f) Regi~tro Federal de Contribuyentes (RFC) 
g) Telébnos de oficina, casa y celular (con lada) 
h) Corr~o electrónico 
1) Doniicilio para oír y recibir notificaciones 

' 
j) Señ¿lar en la solicitud el cargo al que se postulan los aspirantes, señalando 

ade~ás el ámbito territorial al cual quedarán asignados de acuerdo a su 
1 

credencial de elector. 

k) Señ91ar la calidad personal de los aspirantes respecto de la paridad de género 
y las acciones afirmativas por la cual se registra. En ningún caso se podrá 
apliJar a fórmula o candidato, más de una acción afirmativa. 

1) La dutorización expresa del otorgamiento de la representación de quien 
soliclta el registro. 

í 
Las pre~andidaturas deberán registrarse por fórmula de propietario.y suplente. 
Para ddr cumplimiento eficaz a lo establecido en el artículo 8 inciso h) del Estatuto, 

1 
¡ 
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1 \ 
¡: 

. 1 -
los suplí,ntes tendrán la misma calidad personal respecto a la o la 

firmatiyas de joven, indígena y de género que cubra el propietario o pr 
' 1 

A la solicitud se acompañarán de manera obligatoria los siguientes documentos: 

1 ---

b) Decoración escrita de aceptación de la candidatura. 
a) Cop¡a legible de Acta de Nacimiento de los aspirantes. 

e) Cop¡a legible del anverso y reverso de la credencial para votar que 
corresponda al ámbito territorial por el que se postule. La credencial para votar 
con !:fotografía hará las veces de constancia de residencia~ salvo cuando el 
dorr1icilio del o los aspirantes a precandidatos asentado en la solicitud no 
corrisponda con el asentado en la propia credencial, en cuyo caso se deberá 

presr' ntar la correspondiente constancia de residencia expedida por~. 
aut9ridad competente. 

d) Cart~ compromiso de que, en caso de obtener el cargo, ya sea de elección . 
pop~lar o dentro de alguno de los órganos de dirección del Partido, cumplirá 
de r¡ianera cabal con el pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias que 
corr~sponden estatutariamente. 

i 
e) Constancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias y en su caso de 

1 
las ~;,:traordinarias de conformidad con lo establecido en el Estatuto, emitida 
por 1p Secr(:ltaría de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Estado de Nuevo 
Leór¡, en caso de ser aspirante interno. 

11 

f) Conrtancia emitida por el Instituto Nacional de Investigación, Formación 
Políti¡~a y Capacitación en Políticas Públicas y Gobierno, en el que se acredite 
hab, tomado un curso respecto de las tareas y funciones relativas al cargo 

1se pretende desempeñar según el programa diseñando por el Instituto o 
' . · ~e tener los conocimientos equivalentes, en caso de ser aspirante 

. erro. , 

Proy¡ccto de trabajo, según sea el cargo pretendida'. 

Las ~emás constancias que conforme a su calidad personal acreditan,,,,su 
eleg¡bilidad, de conformidad con el Estatuto, Constitución Política de los 
Esta¿Jos Unidos Mexicanos y la Ley general de Instituciones y Procedimientos 

1 
Elect·orales. 

i) Nof1ibre y apellido del representante, así como un domicilio para oír y recibir 
' notificaciones, correo electrónico y teléfono de oficina y celular. 
1, 

j) Nonibre y apellido del representante financiero, así como un domicilio para oír 
y re4ibir notificaciones, correo electrónico y teléfono de oficina y celular. 

k) Conftancia de Afiliación, en caso de aspirantes internos. 
1) Acule de la entrega de la Declaración Patrimonial y de Interés, así como la 

fisca;i en caso de ser sujeto obligado en términos de la ley hacendaría. • 
m) Cürriculum Vitae Público (sin datos personales) y completo (con datos 

1 perspnales) 
' n) Dos (otografías tamaño infantil y 
1, 

o) Fomjulario de registro de candidatos y el informe de capacidad económica 
del ~stituto Nacional Electoral, el cual será proporcionado por la Comisión 
Elec/oral del Comité Ejecutivo a través de su Delegación, firmado en tinta azul. 

1 

1 
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• 
. La Comisión Electoral o su Delegación en Nuevo León, al momento de re · 

1 
licitud, o~entará al solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos, haciendo 
querimie~tos al solicitante para aclaraciones o subsanar errores que se 

i' ...... 
necesarios,¡ en un plazo que vence~ª las 48 horas del día posterior al vencimiento del 
periodo df registro correspondiente, con apercibimiento de que en caso 
incumplimit·. nto se resolverá sobre la solicitud, con la documentación con que se 
cuente o e su caso, se tendrá por no presentada la solicitud respectiva. 

1 

1 

8. Los Presidentes Municipales y Diputados Locales, en ejercicio de sus funciones, que 
1 

decidan .p!;Jrticipar en la modalidad de elección consecutiva que previene la ley 
Electoral d~I Estado Libre y Soberano de Nuevo León, competirán en igualdad de 

' condicionEis que las y los precandidatos internos y externos, observando el contenido 
1 

de lo establecido en el Estatuto, en la presente Convocatoria. (l 
CUARTA. D~ LA ELECCIÓN CONSECUTIVA. •· ~ 
Los candiciatos a Diputados e integrantes de los Ayuntamientos que busquen 
reelegirse dn sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique los periodos 
para los qu[e ha sido electo en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
límites establecidos por la Constitución en materia de reelección. Los candidatos a 

' Diputados locales que ejerzan su derecho previsto en el artículo 49 de la Constitución 
Política del!Estado Libre y Soberado de Nuevo León, no estarán obligados a separarse ,, 

de sus cargos para su registro ni durante la campaña electoral. -
t 

La solicitub deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la 
candidaturb. copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar con 
fot alía ~sí como, la constancia de residencia de propietarios y suplentes. 

·' ' ¡ 
aso dej!que la, autoridad administrativa municipal se niegue a emitir la constancia 

de residen!:ia al solicitante, la Comisión Estatal Electoral deberá ordenar a dicha 
autoridad 6 que se pronuncie en un plazo que no exceda de veinticuatro horas. En 
caso de Íhegativa inJundada o de que no se emita el pronunciamiento 
correspon~iente. la Comisión Estatal Electoral mediante pru_ebas idóneas podrá tener 
por acreditbda la. residencia. 

1 
• 

No se consiiderará que ejercen su derecho de reelección previsto en el artículo 49 de 
la Constiti..il:ión del Estado, los Diputados suplentes que no hayan entrado en 
funciones~, que sean postulados en la ~lección inmediata siguiente en la que fueron 
electos. 1 

l 
1 

QUINTA. DEL REGISTRO. 
' ' 

1.- Las soliJitudes de registro de aspirantes a precandidatos o precandidatas de 
Diputados !Locales de Mayoría Relativa y de Miembros de Ayuntamientos, se 
presentarác ante Delegación de la Comisión Electoral en su domicilio en calle 
Reforma 46p Col. Centro Monterrey en el Estado de Nuevo León y/o ante la Comisión 
Nacional El~ctoral en su domicilio oficial, sito en la calle Durango 338, colonia Roma, 
Delegaciót CurnJhtémoc, México, D.F., en los horarios d~ oficina .s:Je las 11 :00 a las 

¡: 
---,-uw.1111:,::~, '"""'-=-a:::· .. , 

i 
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2 :00 horas¡ salvo el últi1T10 día de registro en el que se recibirán hasta las 24 ho~~o 
licitudes ~e registro deberán presentarse del 02 al 06 d~ enero de 2018, t 

las 48 horas!:posteriores para el proceso de subsanación considerando que no r 
iniciar predampaña sino hasta que la Comisión Electoral emita el acuerdo ' otorgamie1to de registro. 

11 

I!. 
2.- El reg·1slrf de aspirantes a precandid..9tas y precandidatos a Diputados Locales por 
el principio¡¡ de representación pror2orcional, se realizará del 06 al 11 de febrero del 
2018, ante jia Delegación de la Comisión Electoral en su domicilio en calle Reforma 
460 Col. C~ntro Monterrey en el Estado de Nuevo León y/o ante la Comisión Electoral 
del Cornil~ Ejecutivo Nacional, en su domicilio oficial, sito en calle Durango número 
338, coloniG:J Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en los horarios de 
oficina de i1as 1 0:00 a las 20:00 horas; salvo el último día de registro en el que se 
recibirán,hpsta las 24 horas, ten·1endo las 48 horas posteriores para el proceso de 
subsanaci~n considerando que no podrán iniciar precampaña sino hasta que 
Comisión E\19ctoral emita el acuerdo de otorgamiento de registro. 

1 -Todas las precandidaturas deberán registrarse en fórmula-de propietario y suplente, 
respetandd entre propietario y suplente el género y la acción afirmativa, en el caso 1 de las planillas. 

l: 
¡, 

La Comisigh Electoral del Comité Ejecutivo Nacional comprobará la vigencia de 
derechos Jstatutarios de los aspirantes internos registrados con base a la lista que 

' remita la qomisión Nacional Jurisdiccional conforme al artículo 88 del Reglamento 
General d~ Elecciones y Consultas. 

¡ 
En términ s del artículo 93 del Reglamento General de Elecciones y Consultas el 
regist de¡ precandidaturas o candidaturas pOdrá ser cancelado por los motivos 

/~' 
¡ Cuahdo el propietario o el suplente registrado en fórmula presente su renuncia, 

h sin qüe se realicen los ajustes necesarios en el acto; 
b) Por tolación grave a las reglas de precampaña y campaña; 

e) Por ihhabilitación, fallecimiento o renuncia del propietario; 
I 

d) Por (¡,s6lución deJ órgano jur'1sdiccional interno o federal; o 
' ' 

e) Por 1b celebración por parte del Partido de la Revolución Democrática de 
contenio de coalición con otros partidos políticos. = 

¡I ¡ 
En caso de!~ue quien ocupe la suplencia se le suspenda la vigencia de su membresía, 
renuncie ol Partido, se encuentre. inhabilitado, fallezca o renuncie a la 
precandidttura, el prop·1etario de la fórmula podrá nombrar a quien lo sustituya. 

Las precandidatas y precandidatos, podrán nombrar representantes ante la 1 
Comisión Electoral desde el momento del registro. 

Una vez el~ctos las y los candidatos, si alguno de los que integre la fórmula se le 
suspendiesi, la vigencia de su membresía, renuncie al Partido, se encuentre 

f -
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1 habilitadcp, fallezca o renuncie a la candidatura, el Comité Ejecutivo E<l'kr1't,s,, 
e erminarb quién ocupará dicha candidatura en la fórmula respectiva. ,, 

" 1 

SEXTA. DEL b1eTAMEN Dj: CANDIDATURAS. 
1 . 

Para la de~nición de candidaturas, se tomará en cuenta él dictamen que presente 
la Comisió~ de Candidaturas del IX Consejo Estatal, en donde se ponderarán los 
perfiles de 1bs y los precandidatos, la situación política del área geográfica, del distrito 
local y el ilriunicipio respectivo, en su caso, los sondeos de opinión, y los posibles 
acuerdos ~ que lleguen los precandidatos, garantizando la unidad del partido, 
privilegiando el consenso que se articulé alrededor de la candidata o candidato que 
esté mejor! posicionado para coñformar la lista de candidaturas a elegir por el 
Consejo Eslatal Electivo y por votación directa a la ciudadanía. 

1 
En ningún ~aso el Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Nuevo Leó~· 
postulará para la reelección a aquellos diputados locales o miembros d · 

ayuntamiebto que hayan renunciado al partido y/o estando en funciones, haya~ 
denostaao) socavado o perjudicado la imagen del Partido de acuerdo a las 
consideraciiones estipuladas en el Reglamento de Disciplina Interna. ,, 

La ComisiJn de Candidaturas del IX Consejo Estatal podrá auxiliarse de diversos 
mecanismJs para formular su dictamen, en el caso de que se determine que se 
realicen e1cuestas o estudios de opinión, éstas no serán -~inculantes en el Consejo 
Estatal Elec;¡tivo, pero podrán ser tomadas en consideración como un medio de 
valoración !para el dictamen que se presente al Pleno del Consejo Estatal Electivo, 

· as qu1 serán realizadas conforme al calendario que definirá el Comité Ejecutivo 

e?!' 
.
'/df a Comisióp de Candidaturas de conformidad con lo establecido por el inciso h) del 
'fV / artículo 51 í del Reglamento General de Elecciones y Consultas presentará una 

1, 

propuesta pi Comité Ejecutivo Estatal de los distritos y municipios, para que sean 
reservadas! para candidaturas externas o coaliciones o que serán definidas por 
estudios d~ opinión o encuestas, a más tardar el 10 de febrero del 2018, dicha 
propuesta ~e hará llegar a la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática. 

i 
1 

SEPTIMA. DE LAS ELECCIONES. 
' I! 

' 1 - ' ., 
1 . Del Met~do de Eleccmn 

1.1 La ele~ción de la candidatura a miembros de los Ayu~tamientos a participar en 
el proceso¡electoral local 2017-2018, se elegirá mediante Consejo Estatal Electivo, 
tomando eh cuenta para su definición, el dictamen que presente la Comisión de 
Candidatu~as del IX Consejo Estatal al Comité Ejecutivo Estatal conforme a lo 
estipulado ~n esta convocatoria. 

i! 

1.2 La elrcción de las candidal-tJras a Diputadas y Diputados del Partido de la 
Revolución! Democrática que integrarán la LXXV Legislatura del Estado de Nuevo 

º"''"'º No. ,,::::,:t:: ' .. Ce.e"-"'''' "'"''''"'""''''' ,w 
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' 1 
i! 

1 
eón, para¡ participar en el proceso electoral local 2017-2018, por el princ1p1 

yoría rel
1
ativa, se elegirán mediante Consejo Estatal Electivo, tomando en cuen 

ara su d~finición, el dictamen que presente la Comisión de Candidaturas del IX '-"-"'-J 

Consejo Estatal. 
1 
' 

1.3 Para ¡10 definición de las candidaturas a miembros de los Ayuntamientos y 
Diputacionrs por el Principio de Mayoría Relativa, se tomará en cuenta el dictamen 
que preseri'te la Comisión de Candidaturas al Pleno del IX Consejo Estatal, en el que 

· se precisarki Municipio, Distrito y acción afirmativa, en donde se ponderarán los 
,, 

perfiles de ¡1as- y los pre.candidatos, la situación política del área geográfica o del 
Distrito Eledtoral Local respectivo, en su caso, los sondeos_de opinión, y los posibles 
acuerdos 6 que lleguen los precandidatos, garantizando la unidad del partido, 
privilegiantjo el consenso que se articule alrededor de la candidata o candidato esté 
mejor posibonado, en el que se precisará Municipio, Distrito Electoral Local, 
observand9 en todo momento los criterios de paridad de género aprobados por el 
Comité EjeJ;;utivo Nacional. 

1 

La Comisiqn de C:::andidaturas der IX Consejo Estatal podrá auxiliarse de diversos 
mecanism1s para formular su dictamen, en el caso de que se determine que se 
realicen erjcuestas o estudios de opinión, éstas no serán vinculantes en el Consejo 
Estatal Ele{tivo, pero podrán ser tomadas en consideración como un medio de 
valoración ¡para el dictamen que se presente al Pleno con Carácter de Electivo del 
IX Consejo ¡Estatal. -

' ¡ 
Conforme !'a lo anterior, la Comisión de Candidaturas del IX Consejo Estatal, 
presentará I a corisideración del Consejo Estatal Electivo el dictamen realizado en 
términos dbl presente apartado, donde se propongan a las candidatas y los 
candidato1 internos a miembros de los Ayuntamientos, asf como a las Diputaciones 
Loca a la LXXV Legislatura del Estado de Nuevo León, ambos por el principio de 

ii 
yoría r~lativa, en el que se observarán los criterios de paridad de género 

~os(por el Comité Ejecutivo Nacional. 

ádictame~ que presente la Comisión de Candidaturas al Consejo Estatal deberá ser 
' 1 

aprobado ¡en términos de lo establecido por el Estatuto y la normatividad interna 
respectiva.¡ 

En término~ de lo establecido en el "ACUERDO A~U-CEN-046/~0l í DEL COMITÉ ét 
EJECUTIVOl¡NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA POR EL QUE 

1, 

SE DETERMl!NAN LOS CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS 
CANDIDAT~RAS A,PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LOS PROCESOS ELECTORALES . 
FEDERALES¡ Y LOCALES", la Comisión de Candidaturas tendrá la obligación de 
estableced los segmentos de competitividad y prioridad. bajo los principios de 

' participaci(Sn, selección y representación. así como salvaguardar los criterios de 
paridad al tnomento de la integración del dictamen respectivo. 

1 
1.4 Las Ca~di~_aturas a miembros de los Ayuntamientos y Diputaciones del Partido de 
la Revolucipn Democrá+ica que integrarán la LXXV Legislatura del Estado de Nuevo 
León, paraii participar en el proceso electoral local 2017-2018, por el principio de 

' mayoría relptiva, que se elegirán mediante votación universal, libre, directa y secreta 
a la ciuda~anía, conforme a lo establecido en el último párrafo del Artículo 275 del 

1 ¡ 
-il/!llu,:11,n:,::0"1·,,• ~ ... , --''""""'''"'' wmm-""'"'"''"""""''"·"'"'"'""'""·''""'""''"'" 
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·statuto, ss¡rán definidas por la Comisión de Candidaturas a más tardar el cuatr 
nero del 4018 y la elección se efectuaría el sábado 11- once de febrero de 2018 . 

. 5 La eleciión de las candidatas y los candidatos internos y externos del Partido rL..----'lr\ 
a Revolucipn Democrática a Diputados Locales, por el principio de Representación 
Proporcionpl, de conformidad con lo establecido en el artículo 279, inciso a) del 
Estatuto, será mediante Consejo Estatal Electivo, el cual se celebrará el 18- dieciocho 
de febrero de 201 lil. 

' 1 
Para la definición de candidaturas de Diputados Locales por el principio de 
Represent3ción Proporcional, se tomará en cuenta el dictamen que presente la 
Comisión d~ Candidaturas del IX Consejo Estatal, en donde se ponderarán los perfiles 
de las y los iprecandidatos, en su caso, los sondeos de opinión y los posibles acuerdos 
a que lleg~en los precandidatos, garantizando la unidad del partido, privilegiando el 
consenso qué se articL+le alrededor de la candidata o candidato que esté mej?\ 
posicionadb que esté mejor posicionado para conformar lc;:i lista de candidaturas.( 1 

Conforme i lo anterior, la Com·1s·1ón de Candidaturas, presentará a consideración ael ~ 
Consejo Esjatal Electivo una lista única de candidaturas, en la que se observará los 

' cr'1terios de¡paridad de género aprobados por el Comité Ejecutivo Nacional, la cual 
para ser afi)robada de conformidad con lo establecido por el Estatuto y las normas 

~ . -legales resrj)ect1vas. 
1 -

En caso dJ no alcanzar los votos necesarios, la lista de candidaturas se conformará 
mediante {otación de las fórmulas registradas y se integrará bajo los criterios de 
cociente riatural y resto mayor, observándose en todo caso la ap1'1cación de la 

d~! género y las acciones afirmativas. 
1 

··é ~.I ¿___.---/ -- r 

. Del Conr ejo Estatal Electivo. 

El Consejo Í'Estatal Electivo se celebrará el día 18-dieciocho de febrero de dos mil 
dieciocho j:y sesionará en la Ciudad de Monterrey conforme ~I procedimiento 
estatutario iy reglamentario establecido para tal efecto, y podrá declararse en sesión 
permanentb para la definición total de las candidaturas. 

1 
El Consejo fstatal .Electivo se integrará por las Consejeras y Consejeros Estatales del lX 
Consejo Es,atal. . 

En esta seslón se elegirán, la totalidad de candidaturas del Partido de la Revolución 
Democráti<ta para participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, salvo las 
candidaturbs a miembros de los Ayuntamientos y Diputaciones Locales por el 
principio df mayoría relativa, determinadas por la Comisión de Candidaturas del IX 
Consejo Esiotal para elegirse mediante el método de votación universal, libre, directa 
y secreta al la ciuqadanía. 

1 
El Comité Ej

1

ecutivo Estatal sesionará el jueves 15-veintidós de febrero en conjunto con 
la mesa Di~ectiva del Consejo Estatal para emitir convocatoria y en ella fijar lugar y 
hora del c9nsejo Estatal Electivo. 

, 

La Mesa Di/ectiva del Consejo Estatal, a más tardar cuarenta ocho horas previas a la 
fecha de \ceJebroción del Consejo, publicará, en por lo menos un diario de 

I! -
____ ,mn,!~•i•:lilll~~•·,·,," "·1.oc,-:.:·.,v,,"-.,, __ ,:::,i.,.1,,""'' """'"'"""'"'·"'"''"' "'"'""'-""-"""""'"""''"''"""''"''''' ·, 

Durango No. 338 Col. Rci'rna, 
C.P. 06700 Delegación C~auhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-ztsi 
http ://www.cnelectora~mx 

1 
1, , 

-~,_, ___ _ 
Página 29 



' "' 1 
1 
' ¡¡ 

,! 

l 
1 
!' ,, 
i: 
1 

1 

Partido de la Revolución Democrática ~ 

'W 
Com·s1ó11 Electoral 

ACU-CECEN 4/DIC/2017 

irculacióni estatal, la sede, la hora de inicio y el orden del día de dicha sesión;-....,c,r'Jk 
nsejo Esf<atal Electivo. 

1 ,, 

1 
3. De la !~legración de la lista de candidaturas a las Diputaciones Locales por el 
Principio d$ Representación Proporcional 

1 
En todos lós casos, la paridad de género se aplicará sobre la totalidad de las 
candidatu~bs, con independencia de si se trata de externos o miembros del Partido, 

i 

observándose lo establecido en los artículos 7 numeral l, 233 y 234 de la Ley General 
' de lnstituci<¡ines y Procedimientos Electorales y 3 numerales 3 y 4, 25 numeral l, inciso 

r) y 37 nurtieral l, inciso e) de la Ley General de Partidos Políticos, así como lo 
establecid9 en el denominado "ACUERDO ACU-CEN-046/2017 DEL COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL! DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PO,R EL QUE SE 
DETERMINA~ LOS CRITERIOS PARA G~RANTIZAR LA PARIDAD DE GENERO EN LAS 
CANDIDAT~RAS A PUESTOS DE ELECCION POPULAR DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
FEDERALES'( LOCALES". 

i 
El partido rt_ gislrará un Ustado de dos fórmulas de candidatos por la vía plurinominal 

compuestds cada una por un propietario y un suplente .del mismo género. Ca~ 
formula ser~ de un género distinto y ambas fórmulas podrán ser registradas de for . · r . 
simullanea¡tal como lo establece el artículo 145 de la Ley Electoral del Estado de 
Nuevo León. 

' ¡; 

En caso de{ no alcanzar los votos necesarios, la lista de candidaturas se conformará 
mediante totación de las fórmulas re·gistradas y se integrará bajo los criterios de 

' cociente ~atura! y resto mayor, observándose en todo caso la aplicación de la 
clad d1 género y las acciones afirmativas. 

,: 

1 
1 

4. De la jorpada electoral para elección mediante el método de votación universal, 
libre, direct

1
a y secreta a la ciudadanía. 

' ' 
De conforntidad lo dispuesto en los artículos 68, 1 O 1, 102, 103, 104, 106 del Reglamento 
General d~ Elecciones y Consultas del Partido de la Revolución Democrática, la 
jornada el~ctoral para la elección a miembros de los ayuntamientos y Diputaciones 
Locales, a(nbas por el principio de mayoría relativa, que determine el Comité 
Ejecutivo Ehatal, se llevará a cabo el día 11 de febrero 2018 y comprenderá de las 
siguientes ,tapas: a) Instalación de las casillas; b) Desarrollo de la votación que dará 
inicio a las ,8:00 horas del día de la elección y concluirá a las 18:00 horas del mismo 
día; c) Escr0tinio y, cómputo de la votación en las casillas; y d) Clausura de las casillas 
y remisión de los documentos electorales. 

i 

Una vez e~itida la convocatoria, la Comisión Electoral, se abocará a determinar el 
número delcasillas tomando como base los votos obtenidos por el Partido en la última 
elección cjmstitucional de Diputados Federales por el principio de mayoría relativa, 
para ello, Ejntre otros criterios, los que pudiera determinar el Comité Ejecutivo Estatal, 
se tomará~ en cuenta los siguientes razonamientos: 

i ' ¡ 

1 :, 
t 
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Parí:ido de la Revoíución Democrática 

íl En aque/:1os municipios en que sólo existan 750 o más personas afiliadas al Parti 
' n el Listacjo Nominal se instalarán el número de casillas que resulte de dividir éste 

nt 750. l 
2 En aquJlo; municipi-;:,s en que sólo existan entre 350 y 749 personas afiliadas al 

artido en ~I Listado Nominal les corresponderá la instalación de una casilla. 

3. En aqud11os municipios en que sólo existan menos de 350 personas afiliadas al 
Partido en b1 Listado Nominal les corresponderá la instalación de una casilla, pero sólo 
sí cumplen \con alguno de los siguientes criterios: 

1 -a) Que el ientro de votodón más cercano o cas·111a se encuentre o una distancia ' -mayor o dips horas en transporte público, de acuerdo al catálogo emitido por una 
Institución ~ública: 

1 
'i 

b) Que el Municipio se encuentre gobernado por el Partido: 1 
' 

e) Que eni la último elección constitucional para elección de Ayuntamientos el 
Partido ha)a obten·1do el veinfidnco por ciento o más de la votación válido emitid "'." 
y ! 
d) Si se co+ocará a una elección de Consejerías Municipales. 

Paro deterr¡ninar la ubicación de las casillas en uno elecci6n se preferirán las oficinas 
del Partidoiy lugares públicos de mayor concurrencia que garanticen el acceso a los 
electores A lo libertad y secreto del voto así como las operaciones propias de la i 
casilla. Lo Cj:omisión Electoral solicitará propuestas a los órganos del Partido. 

1 
No podránji ubicarse las casillas en lugar de reunión de alguno organización social, 
grupo o qorriente de Opinión del Partido, oficina de representante popular o 
funcionari~ público, ni de algún candidato o precondidoto. 

,. 

Co isió0 Electoral, de acuerdo a las propuestas hechas llegar por los órganos de 
JU~_.-<:;IJ"'do, representantes de los precandidotos y de acuerdo o las experiencias 

electorales! elaborará uno propuesto de ubicación de casillas, mismo que será 'I 
observado! corregida y aprobada por el Comité Ejecutivo Nacional por al menos las i dos terceras partes de sus integrantes. 

1 
Uno vez dl,terminodo lo ubicación de las mesas directivas lo Com·1sión Electoral ' notificará q los Comités Ejecutivos Estatales de lo ubicación de las mismas, paro que 
éste rea1·1cb ante las instancias administrativas municipales la notificación de su ' locolizació¿ paro que dichas instancias garanticen las condiciones óptimos de lo 
jornada el~cttírol, ,, 

,! 

Uno vez opfoboda lo ubicación y el número de casillas a insfolar, la Comisión Electoral 
procederá ¡a recibir los propuestos de las personas afiliadas al Partido paro integrar 
las mesas de casilla. 

1 
Paro integ~¡:ir las Mesas de Casilla, lo Comisión Electoral seleccionará mediante el 
método dtj insaculación en sesión público convocada para tal efecto, de entre las 
personas aliliodas al Partido propuestas, o los integrantes de los Mesas de Cosilla que 
será oprobbda por el Comité Ejecutivo Nocional, Se podrán proponer de igual formo (! 

i 
I 

- """'""""""ª''"'·t ··---" ----
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uplentes generales los cuales podrán ejercer dentro del ámbito territorial qu 
os procedirientos específicos acuerde la Comisión Electoral. 

os integrartes de las Mesas Directivas de Casilla serán insaculados en este orden: ,,.,,.;:::.~-·1 
primer lugqr será insaculado el presidente, en segundo lugar el secretario, y en tercer 
y cuarto lu&ar el primer y segundo suplentes generales. De existir otras propuestas se 

. podrá forniular una lista de reserva en el mismo orden, teniendo como término fatal 
para la re11iz9ción de este ejercicio hasta 18 días antes de la celebración de la 
jornada el1ctoral. ~ 

A falta de dropuestas de funcionarios de casilla, la Comisió~ Electoral podrá proponer 
al Comité i Ejecutivo Nacional integrantes de las Mesas Directivas de Casilla, 
procurando nombrar personas afiliadas cuyo domicilio se encuentre en el ámbito 
territorial qJe comprenda la casilla. En caso de no existir propuesta alguna, su ámbito 
territorial se¡'sumará al de la casilla más~cercana. 

1 
Se instalari:in casillas determina nao el ámbito territorial el cual comprender,· 
secciones iiectorales completas. 

' 
El Comité decutivo Nacional aprobará la propuesta que realice la Comisión Electoral 
respecto d61 número y la ubicación de casillas, ordenando la publicación de dicho 
acuerdo a l;más tardar treinta días 30 antes de la jornada electoral, es decir el día 3 

de enero dbl 2018, en los estrados y en la página de interne! de la Comisión Electorai: 
y de ser po$ible en los domicilios que ocupen los Comités Ejecutivos del Partido a nivel 
estatal y mLnicipal. 

1 ' 
La ubicacif n e integración de las casillas serán publicad.as en los estrados y en su 
página de¡internet por la Comisión Electoral hasta 16 días previos a la elección, es 
decir el díall 8 de enero del 2018 y de existir disponibilidad presupuesta! la publicación 
ser lizarálen los diarios de mayor circulación. 

' 
ecanbidatos o candidatos podrán nombrar por escrito un representante ante 

oda una de las Mesas de Casilla instaladas en la demarcación ante la Comisión 
Electoral, bs cuales se sellarán de recibido. Podrán designar representantes 
generales, buienes podrán abarcar un máximo l O casillas. 

l -
La Comisióh Electoral debe enviar el listado de representantes de casilla y generales 
acreditadds en cada una de las casillas a instalar. ,, 

" 
l. 

l: -
OCTAVA. OE LAS REGLAS DE PRECAMPANA. 

1, 

1.- Se entif nde por precandidato a la persona afiliada o ciudadano. externo al 
Partido qu\ pretende ser postulado como candidato a cargo de elecc1on popular: 
precampara electoral al conjunto de actos que realizan las personas afiliadas y los 
precondidftos a cargo~ de elección popular debidamente registrados; por actos de 
precamparna electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 
aquellos eh que los precandidatos a una candidatura ~e dirigen a las personas 
afiliadas y/~ simpatizantes, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado 
como can~idato a un cargo de elección popular por el Partido, y por propaganda 
de preca~paña al conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 

1,, 

1 
10nll•11,1n•Sllllnl"IW''''·, t··-·· ----"""'" 
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royecciorles y expresiones que durante el período de precampaña, difun 
recandid6tos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de 

' a onocer bus propuestas, -

4/DIC/2017 

,, 

or ello, la lprecampaña electoral interna es el conjunto de actividades llevadas a 
cabo por l?s pers\:>nas afiliadas al Partido en apoyo a los precandidatos registrados 
para la obtención del voto en los procesos para la selección de candidatos a puestos 
de eleccióh popular en los procesos de elección, ¡ 

La precambaña se iniciará únicamente a partir del día siguiente en que la Comisión 
Electoral d~I Comité Ejecutivo Nacional apruebe los registros de precandidaturas de 
conformiddd a los procedimientos establecidos en el presente ordenamiento, 
debiendo 4or:icluir 3 días antes de la jornada electoral; en consecuencia, el día de la 
jornada y ~urante los 3- días anteriores no se permitirá ningún acto de campaña, 
propagan~a o acto de proselitismo, por ello, la etapa' de precampaña de las 
candidaturps a elegir mediante elección abierta, directa y secreta, determinadas por 
el Comité Eljecutivo Estatal serán del día 03 de enero al día 07 de febrero de 2018. 

2. Los top4 de gastos de precampaña para el presente proceso de selección de 
candidatur'ps será mediante el acuerdo que emita la Comisión Electoral del Comité 
Ejecutivo ~acionaL Los cuales se-ajustarán a lo que defina la Comisión Esta! 
Electoral e7 el estado de Nuevo León en sus artículos 134 y 138. 

3. Las prec~ndidatas y precandidatos, tienen la obligación de acatar las normas que 
" 

rigen la vidb interna del Partido y resoluciones de los órganos partidarios, además de 
1 

comprome¡terse a cumplirlas. Su violación dará lugar a la cancelación del registro; 
queda est1ctamente prohibido que los aspirantes realicen durante su campaña 
acusacionE!,s públicas contra el Partido, sus órganos de dirección u otros aspirantes o 

an dctos de violencia física contra otros miembros del Partido o el patrimonio 
1doI 

il 
1: 

4. Los integ¡antes de la Comisión Electoral y su personal, así como de los órganos del 
Partido tierlen la obligación de abstenerse de hacer campaña, o de promover por 

" 
cualquier rredio o cualquier declaración pública, a favor de cualquier candidato o 
planilla reg¡strada, La violación de esta disposición será sancionada por la Comisión 
Nacional ~urisdiccional con destitución del cargo, de conformidad con el 
procedimiEjnto ordinario previsto en el Reglamento de Disciplina Interna, 

5. Las predandidatas. precandidatos, candidatas, candidatos y sus simpatizantes, 
deberán o~servar lo siguiente: 

i 
i" 

a) Aca¡ar las reglas en cuanto el origen, monto y destino del financiamiento, 
previstas por las normas internas, en la Ley General de Instituciones y 
Prodedimiento Electorales, Ley General de Partidos Políticos, 

b) Debbrán respetar los topes de gastos de precampaña determinados por la 
corJisión Electoral del Comité Ejecutivo NacionaL 

i' 
c) No ~odrán recibir financiamiento de: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judi~idt de la Federación y de las entidades federativas, y los ayuntamientos; 
b) ¡ Las dependencias, entidades u organismos d~.la Administración Pública 

------!,,,,,,,,,,, ... ,,. '"'"'"'''""'""""~'"''"''· ,_,,,,, ____ ,,,,,,,,,,,,,, ••,--·------
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edéral, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órgan I• 

g bj~rno de la Ciudad de México; c) Los organismos autónomos federa,'-"",,...,/( 
sta¡ales y de la Ciudad de México; d) Los partidos políticos, personas físic:_c::CJ~s_s:¡____:,~--, 

mori¡iles extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
f) Laf personas morales; g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero 
y h) rersonas desconocidas. 

d) Deb~rán manejar las aportaciones y gastos de precampaña, en una cuenta 
' bancaria a nombre del Partido y deberán entregar cop·1a de su estado de < 

cue~ta durante el período comprendido en la precampaña electoral, así 
coJo las listas de sus donantes, el monto de la contribución personal de cada 
un~.!su clave de elector y su número de afiliación, y cuando sea requerido por 
la 9omis'1ón Electoral. En todo caso deberán ajustarse a las normas en la 
materia previstas por la legislación y los lineamientos aprobados por el Comité ' Ejec~tivo N.acional y la Secretaría de Finanzas Nacional. 

e) Queba estrictamente prohibido ejercer cualquier tipo de presión u ofrezcan a ' -
los flectores compensación económica alguna, por sí o por interpósita 
perspna, y ofrezcan dádivas en dinero o especie a tos electores a cambio e 
su v9to. 

f) La Jolocación de la propaganda en la vía pública se sujetará a las 
dispbsiciones de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, y en todo caso se 
deb~rá preservar el medio ambi§nte, debiendo de retirarla a la conclusión del I' -proaeso electoral interno; y . . f ... 

' g) Los precandidatos estarán obligados a tomar parte de los debates que, como 
forn-ja predominante de campaña interna, organizará la autoridad electoral 
part!dista. 

ue~a prohibido a las y los precandidatos del Partido, en todo tiempo, 1~ 
con1.1ratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal 
en r$dio y televisión. 

1 
1 

La violacióh de estas disposiciones traerá como consecuencia que se cancele de 
inmediato ~I registro de la precandidatura, o en su caso, candidalura, se iniciará el 
procedimidnto estatuta(10 para su sanción correspondiente y en el caso de los 

' órganos df3 dirección de los tres ámbitos territoriales, la destitución del o los 
integrantesl,del órgano que comef1eron la violación 

1 
6. Las sanciones por violaciones a las reglas de precampaña serán aplicadas por la 
Comisión Jurisdiccional a través del procedimiento sumario relativo a la queja 1, 

electoral. !: 
' ' i 
I' 

NOVENA, dE RENDICIÓN DE CUENTAS ANTE LA UNIDAD TÉCNICA DE FIS~ALIZACIÓN ¡ 
L- De los g6stos de precampaña y campaña 

1 ' 
1.- Precam~aña 

i 

¡ 
-----tnu;íl<•''"""""""''• ¡,.ic .. ·,,-;,,=---""-'"'1;;.,,.,, , .. ,,,.,,111•11:,uu"'o;,a,.,,·, ,',''"""~-o,w n mou111111l,111111:e11:atc.,;u,,,;,11,", 
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1 

r:artido de I;::: i:evo:udón Democrática 

L6s precondidotos y sus simpatizantes deberán observar los normas inttF'l<~~~ 
/ 

cjel partido y los leyes electorales en materia de financiamiento o ~--. 
8recompoños y compañas. ~ 
Lps aportaciones individuales o los precompoños y campañas deberán 
sLjetorse o los límites establecidos en lo Ley General de Instituciones y 
~focedimientos Electorales. 

gastos ¡:Je precompoño serán los que determine en sus lineamientos lo Comisión ,, 

Estatal ElecJoral en el estado de Nuevo León poro codo tipo de elección. 
1 

c) ~I informe de precompoño se presentará de acuerdo o lo dispuesto en lo 
Jresente Base. · 

li ,, 
i! 
1 

2.- Campaha. 
1 

o) S~ entehderá por compaña y gastos personalizados lo establecido en el 
drtículo 199 y 200 del Reglamento de Fiscalización, en cuanto o los plazos 
q'.ficiales de la campaña se estará a lo señalado en el artículo 202 del mismo 
drdenamiento. 

b) E¡"1 cuanto a los requisitos de gastos por rubros se estará a lo dispuesto a lo 
señalado en los artículos 203 al 211 del Reglamento de Fiscalización, es 
rrsp-onsabilidod de los candidatos cumplir con lo establecido en el artículo 

312. 
c) E,h cuanto a los informes de campaña (sujetos, formatos, contenido y 

documentos anexos) se estará a lo dispuesto en los artículos 243 al 246 del 
~!eglamento de Fiscalización y se presentaran de acuerdo en la presente 

1 
Base. 

d) ~ responsabilidad de los c01;1didatos cumplir con los plazos de exhibición 
de la propaganda establecidos en los artículos 213 al 216 de Reglamento 
1e Fiscalización. 

e) Ásí mismo los candidatos y candidatos son responsables directos de la 
r~ndición de cuentos establecida en el artículo 223 del Reglamento de 
'scalización. En coso de incumplimiento se impondrán los sanciones que 

~,..;,__,rrespondan, tomando en cuenta la responsabilidad solidaria a la que se 
· domprometieron al momento del registro. 

1 

1 
1, 

11. qe la Responsabilidad Solidaria. 
Acorde a 1b establecido en el artículo 79, numeral l, inciso a), fracción 11; inciso b) 

1: 

fracción 11, l'Je la Ley General de Partidos Políticos, los precandidatos y precandidatos,. 
así como l~s candidatos y candidatos, a cargos de elección popular, ya sea federal 
o local, s~n responsables solidarios en el cumplimiento de los informes de 
precampara y campaña. 

11 
,, 

1 

En el caso lde que la autoridad fiscalizadora detecte alguna conducta ya sea de 
acción o de omisión que lesione los bienes jurídico tutelados por la norma electoral 
en material de fiscalización por parte de precandidatos y precondidotos, así como 

I! -----i-¡, -IUJl~li~Ul'IMlll.:l<l'"",'1,..,'-"..~.·,;¡"'i,¡¡'"·'·' ,'l,C:.,::,,::-'"'u""'!l!IS'S."e''•C',,>.": •• ~-.---WllrtthrJ•ll'O'"O;i,,,\,1'·1' 
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a candid6tas y .candidatos a cargo de elección popular, la Unidad Técnica·---'""-·"-
scalizaciób del Instituto Nacional Electoral, para los efectos de la individualización 

l:fo la san~ión que corresponda conforme a la conducta antijurídica detecta .. 
deberá an~lizar de manera separada la infracción en los sujetos obligados; en la 
inteligenció de que el artículo 456 numeral l, inciso c) de la Ley General de 

' Instituciones y Procedimientos Electorales, establece el catálogo de sanciones que se 
le puedeniio deben imponer a las precandidatas y precandidatos, así como las 
candidataJ y candidatos, resaltando de manera específica que en la fracción 111 del 

ii 

precepto legal antes invocado, se determina que cuando las infracciones cometidas 
sean impulables exclusivamente a los sujetos obligados antes mencionados, no 
procederáisanción alguna en contra del partido político. 

t 
111. ge las obligaciones de las precandidatas y precandidatos, así como 1 

tjandidatas y candidatos, a cargos de elección popular. 
Se entend~rá por campaña y gastos personalizados lo establecido en el artículo 199 

y 200 del R~glamento de Fiscalización, en cuanto a los plazos oficiales d.e la campaña 
se estará aj!lo señalado en el artículo 202 del mismo ordenamiento. 

' 
Así, de acJ!erdo a lo establecido en los artículos 445 numeral l, incisos b), c) y d) de 
la Ley Genfral de Instituciones y Procedimientos Electorales: 224, numeral l, incisos b), 
c), y d) deli Reglament::, de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, constituyen 
infraccione¡5 de precandidatas y precandidatos, así como de candidatas y 
candidato~ a cargos de elección popular, las siguientes: 

1 
" a) La r1alización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea 

el c~so; 

b) En el caso de los precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en 
esp~cie, de personas no autorizadas por esta Ley; -

1 

c) Omi ir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, 
dest nodos a su precampaña o campaña; 

o ~resentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos 
J~ta Ley: -

¡¡ 

Excdder el tope de gastos d; precampaña o campaña establecidos, y 
1 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley 
1 ' 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Reglamento de 
Fiscdlización del Instituto Nacional Electoral. 

1 
· 11 

De igual mbnera, acorde a lo establecido en los artículos 3, numeral l, inciso g) y 223, 
numerales~ y 9 d.el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, las 
precandidótas y precandidatos, así como las candidatas y candidatos, a cargos de 
elección p6pular, tienen la obligación de: · 

t 
a) P¡resentar y reportar su informe de gastos de precampaña o campaña al ,, 

~artido o coalición, según sea el caso. 

b) 1eportar en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en 
Ej'specie, destinados a su precampaña o campaña. 

¡, 

' 1 
' _1iia,1ru""""""ª""·',,· .. ,",''·r 
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11 ,, 

~eportar todos los ingresos 8[) efectivo recibidos y depositados a la 
8ancaria abierta, exclusivamente para la administración de los ingresi'>c'"'-'"' 
Jastos de precampaña y campaña. ,, 

S~licitar o recibir recursos mediante aportaciones o donativos, en di ro o 
~:n especie por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de 
personas no autorizadas por la Ley de Instituciones. i 

e). No exceder el tope de gastos de precampaña y campaña establecidos 
~or el Consejo General. C\J 

f) De designar a un responsable de la rendición de cuentas. . 1 
_ r,. 

g) \jigilar que se expidan recibos foliados por los ingresos recibidos para su 
1 

precampaña y campaña. 
1 

h) ~igilar que los recursos en efectivo recibidos, sean depositados a la cuenta 
~ancaria abierta, exclusivamente para la administración de los ingresos y 
~astos de precampaña y campaña. 

i) ~erificar que los egresos realizados sean pagados con cheque de la 
duenta bancaria autorizada por el Comité Ejecutivo Nacional o los Comités 
f]ecutivos Estatales que contengan la leyenda "para abono·en cuenta del 
1eneficiario", que sean nominativos y que se documentan con facturas 

1ue cumplen con requisitos fiscales. 

j) Lp entre·ga de documentación comprobatoria de ingresos y gastos al 
~,artido o coalición, en estricto cumplimiento al Reglamento de 
Fjscalización. 

k) ~resentar junto con su informe de precampaña o campaña, en el formato 
due defina la Unidad Técnica, el informe que permita idenf1ficar su 
dapacidad económica, información que tendrá el carácter de d idencial y cuyos datos privados serán resguardados en términos de la 
L. , ederal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Bntregar la documentación comprobatoria de ingresos y gastos al partido ' q coalición, en estricto cumplimiento al presente Reglamento 
1:, 

¡: 

1. -De l~s informes de gastos de-precampaña. 

"'""'"'"'··""'' 

a) L~s precandidatas y precandidatos durante la precampaña deberán de 
5umplir;con lo dispuesto en los artículos 17, 38 y 261 BIS del Reglamento de 
F¡scalización, debiendo dentro del término de 3 días reportar a la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema 
l~tegral de Fiscalización "SIF", lo siguiente: ~ 

b). E\ aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la prestación del 
s~rvicio de que se trate 

1 

c) qontratación de todo tipo de propaganda incluyer190 la utilitaria y 
r:jublicidad, así como espectáculos, cantante5 y grupos musicales, sin 
iTportar el monto de la contratación. 

~ ... J ______ "'"""""'"'ª"' 
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i' 

' ¡i 
1' 
¡! -
i! 

! f odificación a los contratos. 

Lbs precandidatas y precandidatos deberán realizar los registros contabl 
' 

tjn tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las ___ , 
operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren. 

¡ -
i! 

quentas bancarias para -el manejo de recursos de precampaña. 

g) L~s domicilios de las casas de precampaña. 
1 

h) 1corde a lo establecido en los artículos 229 de la Ley General de 
17stituciones y Procedimientos Electorales; 232, 239, 240, 241, 242 d 1 
R;eglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 1 s 

" precandidatas y precandidatos deberán, a través del Sistema Integral de 
' F.iscalización "SIF", a más tardar dentro de los 7 días siguientes al de la 
I• 

j<1i>rnada comicial interna o celebración de la asamblea respectiva, 
1, 

9resentar el informe de gastos de precampaña, el cual;--deberó incluir la 
tptalidad de los ingresos recibidos y de los gastos efectuados por cada uno 
9e los precandidatos, desde que éstos son registrados como tales hasta la 
9ostulación del candidato ganador correspondiente y en los casos de 
c:¡andidato único, desde el reconocimiento del Partido hasta la postulación. 
si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de 
' i~gresos y gastos de precampaña y hubiese obtenido la mayoría de votos 
1 

E!n la consulta interna o en la asamblea respectiva, no podrá ser registrado 
1f galmente como candidato. Las precandidatas y precandidatos que sin 
~¡aber obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe 
cjntes señalado serón sancionados y aquellas precandidatas y 
qrecandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido 
tjor el Consejo General del Instituto Nacional Electoral serón sancionados 
don canc.elación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la 

( 

·andidatura que hayan obtenido, para lo cual, el Partido conservará el 
cho de realizar las sustituciones que procedan. 

1 
' 

donforme a lo establecido en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Flsc-;;lización,Tas precandidatas y precandidatos, así como las candidatas 

i: 

);candidatos, a cargos de elección popular deb1'rón registrar el primer día 
Móbil de cada semana y con antelación de al menos 7 días a la fecha en 
9ue se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en 
Lfnea en el módulo de agenda de eventos, los actos de precampaña y 
dampaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo 
rtspectivo; En caso de carícelación de un evento político, los sujetos 
qbligados deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas 
qespués de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 

j) de acuerdo a lo establecido en el artículo 356 del Reglamento de 
F)scalización, las precandidatas y precandidatos, así como las candidatas 
Y¡ candidatos, a cargos de elección popular, solo se podrán contratar 
~ienes y servicios con los proveedores inscritos en el Registro Nacional de 

··· toveedores. 

¡¡ 

_____ ,.,J.,,,.,,,,,,.,,,,,m,.•,:_ ,_ ~n·.~u..----,;1i,.i,1,,,,, 
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ECIMA. Df L~S COALICIONES Y CONVERGENCIAS ELECTORALES. 

Partido de la Revolu;ión Democrática podrá realizar coaliciones electoral oñ 
artidos re~istrados y con agrupaciones de cualquier gén;ro, con o sin registro o sin 

personalid9d jurídica, mediante un convenio político de carácter público. 
¡ 

De confori1idad con lo dispuesto en los artículos 308 y 311 del Estatuto, en caso de 
concretarst una coalición electoral para el Proceso Electoral Local 2017-2018 se 
suspenderq el procedimiento de elección interna, cualquiera que sea la etapa del 
proceso el~ctoral interno en que se-encuentre, incluso si el candidato del Partido de 
la Revoluc¡on Democrática ya hubiera sido electo, siempre que tal candidatura 
corresponda a una organización aliada, según el convenio firmado y aprobado. 

1, 

En caso dt ocurrir lo anterior, el Partido ·solamente elegirá de conformidad a 
presente donvocatoria a los candidatos que le correspondan al Partido de a 
Revolución!IDemocrática dentro de la coalición electoral. · 

' 1 
DECIMA PRIMERA. DISPOSICIONES COMUNES. 

1 ' 

1. La elec~ión será organizada por la Comisión Electoral del ~omité Ejecutivo 
Nacional, sblo para las candidaturas que van por la vía del~método de voto universal, 
libre, directb y secreto. 

' ' 
2. Los med(os de impugnación que se interpongan con motivo de los resultados de 
los proces<4 de selección interna, deberán ser resueltos por la Comisión Jurisdiccional 
a más tard~r el 17 febrero de 2018 para la elección de votación directa y a más tardar 
el 24 de lebrero de 2018 para la Votación mediante Consejo Electivo de 
c ormiddd con lo dispuesto en el inciso b) y c) artículo 146 de la Reglamento de 
lec · nes ~ Consultas. 

' ~ 
i 

CIMA SEGUNDA. CONSENTIMIENTO DE LOS ASPIRANTES. 
¡ 

' 
El registro ¿ue lleve a cabo cada aspirante conforme a lo descrito en la presente 
Convocatdria implica, necesariamente, que el aspirante conoce y acepta en sus 
términos lo~ requisitos exigidos para participar en el procedimiento de elección. 

DÉCIMA TE,CERA. DATOS PERSONALES 

El registro ~ue lleve a cabo cada aspirante implicará que otorga autorización al 
Comité Eje~utivo Nacional para publicar únicamente la información referente a sus 
datos pers9noles y que-i;e encuentre permitida por la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a lb Información Pública Gubernamental, la Ley General de Instituciones y 

1 
Procedimie¡ntos Electorales y las normas partidistas que para el efecto sean 
aplicables.! 

¡ ' 
La comisió~ electoral deberá recabar la autorización expresa del titular de los datos 
personalesj'para hacerlos del conocin:_iento público en términos de lo dispuesto por 
la Ley Fedéral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
la Ley Genbral de Instituciones y Procedimientos Electorales y las normas partidistas 

1 • 
que para ~I efecto sean aplicables; 

1 

1 
1 
l 
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ECIMA C~ARTA. DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS EN 

REGISTRO qE PRECANDIDATOS Y CANDIDATOS DEL INE. 
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' 
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La Comisiót Electoral del Comité Ejecutivo Nacional deberá llevar a cabo la captu,,.,__;.».;:-7 
\i 

de la infqrmación de sus precandidatos, incluyendo registro, sustituciones y 
cancelaciqnes, en el módulo respectivo del Sistema Nacional de Registro de 

Precandid9tos y Candi_gatos, así como los Aspirantes y Candidatos Independientes 
(SNR). 1 

1 
¡: 
1 
i 
' 1, 

li 

1 
' 

PRIMERO.-! 

i 

' l 
i! ,, 

1 

1 
TERCERO.-¡ 

1 
i! 
1 

' 
' i 

1 

TRANSITORIOS 

Se ordena a la Pr~sidencia de la Mesa Directiva del IX Consejo 
Estatal para que remita de manera inmediata a la Representación 

del Partido de la Revolución Democrática, ante la Comisión Estatal 
Electoral del Estado de Nuevo León un tanto del original o copia 

rtificada del presente Resolutivo, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Lo no previsto por esta convocatoria o cualquier aclaración que 
requiera, así como la interpretación de la misma_serán resueltas 
por la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional. 

Se ordena a la Presidencia de la Mesa Directiva del IX Consejo 
Estatal notificar la presente convocatoria a la Comisión Electoral 

del Comité Ejecutivo Nacional para los efectos establecidos en el 
artículo 53 del Reglamento General de Elecciones y Consultas. Una 

vez realizadas las observaciones, publíquese en un diario de 
circulación nacional y en la página oficial del Partido-en Internet. 

1 
' ¡, ' 

ASI LO RESpLVIO EL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO D1 LA RE~OLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CELEBRADO EL 03 DE DICIEMBRE DE 2017. 

¡i 

' ! 
I 
' 

ATENTAMENTE 
¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

] LA MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL 
1, ' , 

1 PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN NUEVO LEON 
1 

1 -
ii 
f 
l ¡ 
' ¡, 

': 
l 
i' 
¡, 
1: 

1 

C. MARIA DE LOS ÁNGELES HERRERA GÁRCÍA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

IX CONSEJO ESTATAL 

PRD NUEVO LEÓN 

-."""""""m1H11e•H::L'11J.:·'"·"" ... ,e,.:. ~ -""""""""'' ___ ":,:iu,,"''ª"' 
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l 
Notifiques~¡- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, 
su aprobaci6n. 

ara 

1 
' ' 

Notifiques~:- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revoluciót;t 
Democr~trcá, para los efectos legales a que haya lugar. 

¡ 
" ! 

Notifiquesd!- A la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Partido- de la Revolución 
Democráticá, para los efectos legales a que haya lugar. 

¡ 
' ii 
1 

Publíquesei- En los estrados y en la pagina de interne\ de esta Comisión Electoral 
www.comisi~nelectoral.org para que surta sus efectos legales y estatutarios. 

11 

' ' ,, 

1 
í ¡ 

¡ 

i 
1¡ 
1, 
,, 

1 
' 
1 

INTEGRANTE 

_,,,.,,.,,,,,,,,Is,''~ 
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Ciudad de México, a 23 de Diciembre de 2017. 
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